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INTltODUCCION 

El presente trabajo, esta enfocado a la problem•tica que se presenta por la 

negligencia de las autoridades administrativas al emitir un decreto de expropiación, 

sin antes saber como se debe aplicar correctamente la legislación de la materia y en 

concreto a IO que se refiere al expediente de expropiación, que es obligación de la 

autoridad administrativa integrarlo correctamente. 

Pare la debida integración del expediente de expropiación, es necesario 

interpretar a fondo IO que expresa •1 artículO tercero de la Ley Federal de 

Expropiación al manifestar las requisitos que se deben cumplir para la publicación 

del decreto en mención, como antepenúttima fase del acto administrativo de 

expropiación; pues como es bien conocido, muc:has expropiaciones que - han 

realizado al "aventón" o al "ahí se va• y no han progresado, porque el gopemadO 

tiene la opción de interponer IOs f9Cursos administrativos contra la expropiación; 

recursos que son concedidos como garantía de audiencia, aunado a la negligente o 

a veces nula integración del expediente de expropiación respectivo. 

Para muestra, es necesario hacer mención de los hecnos sucedidoa en el 

Estado de Mtftxico, en San Salvador Ateneo; lugar en et que et Gobierno Federal 

tenia un ambicioso proyecto del -ropuerto lntemacional, atterno a la Ciudad de 
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México y del cual - publieó como lo mercm le ley el respectivo decreto de 

expropi•ci6n, pero que por no estar bien fundamentado, ni tener los datos técnicos, 

ni el proyecto que beneficiaria a la colectividad, los mismos pObladores de esta 

entidad lo ech•ron •bajo; cabe hacer mención que este movimiento fue un tanto 

polltico, pero ·la autoridad •dministrativo fue negligente al pretender pag•r • $7.00 

(SIETE PESOS 00/100 M. N.) el metro cuadrado de tierra expropiada, cuestión que 

causo descontento e indignidad ante los pobladores, mismos que procedieron de 

un• manera política• ectl•r •bajo dicho decreto de expropiación. 

En este mismo orden de ideas y con los terremotos de 1985, mucnos predios 

de la ciudad de Méxieo fueron expropiados ileg•lmente, además de no cont•r con el 

famoso expediente de expropiación; expediente en el que - tienen que ecrec:tit•r le 

causa de utilidad publica para el f"ll"I con que se expropió y que .un •sí, h•st• la 

fecha siguen expropiados. 

Estos inmuebles, que la autoridad administrativ• no ha ocupado y que sin 

embargo tienen mas de quince anos de que fueron expropiados, siguen siendo 

ocupados por sus •ntigu•os propietanos, quienes - ven imposibilit8dos para 

incluirlos en su testamento, vender o donarlos, aunado a que en ningún ~o 

del tramite de expropiación - les entrego le indemnización correspondiente corno to 

estipula la Constitución Política de tos Estados Unidos Mexic:anos. 
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Es por ello, le necesic:i.d de adicionar •I artículo tercero de la Ley Federal de 

Expropiación, I• 9decu8Cla integración del respectivo expediente de expropiación, 

en el que la autoridad administrativa sel\ale como partes integrantes de dieho 

expediente el proyecto general, estudios técnicos y periciales, esí como las 

maquetas del proyecto de utilidad publica y de esta forma persuadir al gobemado 

para que no Interponga los recursos administrativos que le otorga la ley, agilizando 

el procedimiento de expropiación. 

Cabe hacer mención, que si se logra persuadir el gobernado para que acepte 

la expropiación tal cual, este se ve imposibilitado para interponer cualquier recurso 

en contra del decreto de expropiación; recursos que de una manera causan gastos, 

tanto par el gobernado, así como pera la autoridad administrativa da .. que - trate 

.y el retrazo de la obra a ejecutar. 
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CAPITULO "'9MERO 

1.1 ANTECEDENTES DE LA EX~ROll'IACION 

Como ••t>ernos. el Estmdo pm,.. mdquirlr bienes Inmuebles lo hllCe de 

diferentes formas o medios, tales como donaciones, l•s herencias, la compra, etc., 

también adquiere bienes de manera forzada, aún en contra de la voluntad de los 

particulares y por causas de utilidad pública, como lo es la expropiación. 

Esta f"igura jurídicm data en .. Bibli•, antiguo test•mento en el ~bro 1º de 

Samuel, entre los derechos del rey se dice: "Asimismo, tommrá vuestr• tierras, 

vuestras vit\as y vuestros olivar- y las dará a sus siervos." En el libro 2° de 

Samuel, al rey requiere la propiedad de los particula.-.s, pa,.. lavantmr un •hr • 

dios, con el objeto de que use la plaga o mortandad en el puebla, pero aclara que tml 

entrega de la propiedad, serlll mediante pmgo de precio, porque no ofrecerá a 

.Jehová mi Dios holocausto por nada". 1 

De la misma manera, en la Ant'9ue Roma encontrmmoa un precedanaa 

que hace mención a la expropimción, en el Digesto, Libro 111, título V, lay XIII, párrafo 
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1 de la siguiente fonna: "Si consta que en tu c.mpo twy cent-•. nlldie, que no 

tiene derecho pare hacer -to, puede extreer piedras contra tu voluntad, con título 

ni privado ni público, • no - que en eque.,.• haya esta costumbre, para que si 

alguien quisiera extr-r piec:lr•• de ellas, no lo haga de otro modo que pagando 

antes por ello al duel'\o el tributo acostumbrado, de suene que ni•• entorpezca el 

uso de la piedra necesaria, ni al duel'\o, con derecho de quitarle la propiedad de la 

cosa". 2 

En época de I• colOnia y a I• llegada de IOs Eapal'\oles, estos. Introdujeron 

o mejor dicho Implantaron costumbres, religión y de cierta forma sup~tos 

jurldicoa; asi la doctrina de la expropiación concebid• por la escueta de Bolonia fue 

recogida en Las Siete Partidas publleada• bajo el reinado de Alfonso X el -blo. y 

que debe su nombre al número de libros que la componen de tal manera que en I• 

ley 2•, titulo 1º de la Partida segunda ••t•blece entre otras co-•: "Otrosl decimos, 

que cuando el Emperador quiSie- tomar heredamiento o alguna otra cosa a 

algunos, para al o para darla a otros; como quiera que él -• el ael\or de tOdoa IOa 

del imperio para amparanos de fuerza, o para mantenerlos en justieia, con tOdo eso 

non puede él tomar • ninguno lo suyo Sin su pl-r. si non ficiese tal co-. porque lo 

debiese perder según la ley. Y si por ventuni galo ovie- • tomar por razón que el 

empera~or oviese menester de .f-r alguna cosa en ello que - tome- a 
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procumun•I de I• tiena, tenudo es por derecho de d•r .me buen cmmbio de v.is 

tsnto o rTID de guia• que el finque psgmdo • bien vist• de ornes buenos"3
. 

Asi mismo, en i. Ley 31, titulo 18, psrtid• 3•. mencion•: "Contr• derecho 

natural non deue dar privilegio nin csrta emper•dor nin rey, ni otro -1\or. E si i. 

diera non deue vsler e contra derecho n•tursl serie. si diese por prlvilejo las cosas 

de un ome a otro, non auiendo fecho cosa. porque las deue- perder squel cuyss 

ersn. Fueras ende si el rey los ouie- menester por fscer dellas. o en ellas slguna 

lauor o alguna cosa, que fuese • procomunal del reino, asi corno si tuese •lguns 

heredad en que ouie-n • fscer cestillo o torTe o puente o alguna otra cosa 

semejante destss que tomssa • pro, o emparamiento de tOdos o de slgún lugsr 

sel\slselsmente. Pero esto áeuen fscer en uns destss Clos msnerss: Cl6nelole 

cambio por etto primeramente, compr-.nelogelo -gún que v•llere·.• 

En nuestro M•xico in~te, con i. promulgsción de Is Constitución 

de los Estados Unidos Mexicsnos el 4 de octubre de 1824; ya mpsrecs i. figura 

jurídica semejante a i. expropiación pero •ún, sin -te nombre bien definido, de i. 

siguiente m•ner•: 

:JA.COSTA •OME•O. 11..-. Op Clt . ......, TESIS r:nM 
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Articulo 112 fr•cci6n •1: "El presidente no podÑ ocup11r .. 

prvplect.d de ningún s-rt1cular o corpor•clón, ni turaa.rte en .. 

po-•lón u- o •provechamlento Cle el .. ; y al en algún caao 

fuar• n•c•-rlo, pare un objeto de conocld• utllldad gener•I, 

tomar la proplect.d da un ~rtlc:u .. r o corpor•c:lón, no lo 

podr6 hacer aln previa aproaa.clón del Senado, y en aua 

rec:eaoa, del c:onaajo da goblemo, Indemnizando •l•mpra • .. 

parta lntaraaada a juicio da hombrea bueno• alagldoa por ella 

y al gobierno". 

Da la Constitución Federal d• 1624 y en especial del •rtlc:ulo •nterlor, a• 

pueden observar características muy Importantes para qua se llave a efecto la 

ocupación, privación o turbación da la posesión y que son: Conoclct. UUllClad 

general, la previa aprobación del Senado y en aua rec:aaoa de ••t• último, el 

Conaajo da goblamo aal como al criterio de bueno• hombrea. 

Es importante hacer notar, que a j:>eaar de que la Constitución de 1824 

fue la pn:nera para el México independiente, ya ae tenia una idea de lo que era la 

expropiación, no propiamente como la conocemos hoy en día, pero con muchas de 

las características actuales. 
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En el ano de 1836, cu.indo•• pública le primera Ley Conatitueionel, en 

el ertículo 2• nceión 111 de dicho oráenemiento, -n•l•ba: 

"Son Clerech- elel mexicano:••·· No poder -r prtveelo ele au 

propleeleel ni el Ubre uao y epro-chamlento ele •11• ni en tocio 

ni en parte. Cuando el objeto ele utllleleel públlca ealjm lo 

contrario, poelr6 verttlcerae la prlvacl6n, el tal clrcunatancle 

fuere celltlcaele por el prealdente y au• cuetro mlnlatr- en le 

cepita!, por el gobierno y Junta departamental en loe 

Clepertamentoa; y del Cluefto, -a corporacl6n ecl ... 6eclc• o 

aecular, -a lnellvleluo partlculer, prevlemenle lnclenNllaaelo • 

ta-cl6n ele Cloe perlt-, nombreelo el uno de elloe por 61, y 

aeg&ín ••• ley- y el tercero en Cllacorelle, e•- de hebewla. 

L• celltlcecl6n Cllche poelr6 eer reclemeele por el lnl-aeclo 

ente le Suprema Corte ele .luallcle ele le capital, y en loe 

Depertamenloe ente el Superior Trtbunal respectivo. 

El reclamo auapender6 le ejeeuci6n heate el fallo". 

En eate artículo, ye no - mencionen la• persone• ejene• pera le 

calificación aot>re la utilidad públiee, dejendO eate facultad exclu•ive pera el 

presidente y aus cuatro miniatros en la capitel; edern9• por el gobierno y junte 

departamental 6 de los departamentos y el dueflo. Otro punto de perfeccionamiento 



en este artículo lo es la indemnización correspondiente, que en este caso será a 

juicio de peritos, nombrados por el afectado y por el presidente o autoridad 

correspondiente; y en el caso de que los peritos no fueran acordes en el precio de la 

propiedad, se nombrará un tercer perito en discordia de acuerdo con las leyes 

vigentes en esa época. 

Cebe mencionar como punto de suma importancia, que el afectado podrá 

reclamar la calificación de utilidad pública, ante la Suprema Corte de Justicia de la 

Capital, en el departamento correspondiente o ante el Superior Tribunal, teniendo 

como efecto jurídico la suspensión-de la ejecución, hasta en tanto no se diete el 

fallo de dicho reclamo. 

Es importante seflal8r que en los artículos de las Constituciones 

anteriores, todavía no se utilizaba el término de expropiación propiamente dicho, 

únicamente se hablaba de ocupación, privación, turbación de la po-sión, etc., pero 

en cambio ya existían los vocablos de utilidad pública e indemnización como 

requisitos de dicha ocupación, privación o·turbación de la posesión. 

De lo anterior, se desprende que aunque no estaban bien delimltados IOs 

medios de impugnación, ya existían estos para beneficio del afectado, es decir, el 
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gobemado ya contaba con una fonna Plll'll defende,.. de un .cto que a juicio de 

él, estimaba que atropellaba sus derechos y que podía atacarlos an audiencia. 

Es hasta el afio de 1857, cuando se pública la Constitución del mismo 

año, en donde aparece por primera vez en nuestra Carta Magna la expresión o 

vocablo "expropiación" y en su articulO 27 que disponía: 

"La propiedad da las paraonas no puedan ser ocupada sin su 

consanUmlanto, sino por causa da uUlldad pública y previa 

lndamn1Zacl6n. La Lay datannlnarll la autortdad qua daba 

hac:ar la axproplacl6n y 1- requlalt- con que 6ata haya da 

vartflcaraa". 

Este articulO, ya nos remite a una ley que regula con detenimiento la 

expropiación; y respecto a esto el Código Civil para el Distrito Federal y territorios de 

Baja Califomia y Tepic de 1884, al definir la propiedad marcaba en su articulo 729 lo 

siguiente: 

"La propiedad - al darac:ho da gozar y disponer una co-. •In 

más limitaciones que las que fijen las ley••" 

TESIE: rn~T 
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y el •rticulo, 

7M.· "L8 propled•d - lnvlol•bl•, no puede -r ocupmu etno 

por c:•u- ele utllld•d públlc:• y prevl• lndemnla.c:l6n". 

PosteriorTnente se dictaron leyes de expropiación tales como: 

Ley de 31 ae Mayo de 1833, que •utorizó •I •yunt•mlento de Méxieo y •I 

Ejecutivo Federal para hacer expropiaciones por causa de utilidad pública, con 

sujeción a las bases consignadas en la concesión otorgada el 13 de Septi~mbre de 

1880, a la compal'lia constructora nacional, para la construcción de un ferrocal'Til de 

México al Océano Pacifico. y del Océano Pacifico a la frontera norte; y, 

Ley del 3 de Julio de 1901 , que adiciona a la anterior y la del 3 de 

Noviembre de 1905, autorizando para decretar y llevar a cabo la expropiación de 

agua polable y terrenos para los seÑicios municipales en los territorios federales." 
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Siguiendo este orden de ideas y con el paso de IOs anos, se pública la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos el 5 de Febrero de 1917, la 

cual ha sido reformada en varias ocasiones pero que sigue vigente y que en ésta se 

encuentra la base y fundamento de la expropiación; tal y como lo establece su 

articulo 27 párrafo 2° y fra=ión VI, 2• parte que al respecto dice: 

"La• eaproplaclon- solo poclr6n hacerse por cauaa de 

utllldad públlea y mediante lndemnlzacl6n" 

y fra=lón VI. 2• parte 

" ••• laa leyes da la Fadarael6n y da loa Estadoa en aua 

reapactlvaa jUrladlcclonaa, datarmlnar6n an los caaoa an qua 

••a da utllldad públlca la ocupacl6n da la propiedad privada y 

da ac~rdo con dichas layas la autoridad administrativa har6 

la daclaracl6n eorraapondlanta"; 

Regulando esta figura jurídica la Lay Federal de Expropiación, expedida 

por el H. Congreso ele la Unión y publicada al 25 de Noviembre da 1936 an el Diario 

Oficial de la Federación; misma que analizaremos en otro apartado. 

TESIS r.nn 
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1.2 LA CONSTITUCION POUTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

Y LA EXP9'0PIACION. 

La Constitución, es el ordenamiento fundamental y supremo en el que se 

encuentran establecidos los fines primordiales del Estado y en la misma. se 

mencionan las nonnas básicas a las que debe de ajustarse su poder público de 

Imperio para realizarlos. Por lo que el poder público se traduce básicamente en las 

funciones Legislativa, Administrativa y Judicial, que por su naturaleza jurídica 

tienden a la realización de fines específicos. 

Así, todo ordenamiento Constitucional tiene objetivos pnmordiales o 

específicos, para cumplir con el fin para el cual fue creado. 

Debe quedar claro que: "La finalidad del Estado consiste en los múltiples y 

variables fines específ'icos que son susceptibles de sustantivarse concretamente, 

pero que se manifiestan en cualesquiera de las siguientes tendencias generales o 

en su conjugación sintética: el bienestar de la nación la solidaridad social, la 

seguridad pública, la protección de los intereses individuales y colectivos, la 

elevación económica, cultural y social de la población y de sus grandes grupos 
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mayoritarios, las aoluciOnes a los problemas naciOnales, la -tiafacción de las 

necasidac:tes públicas y otras similares qua podrian meneionarae prolijamente".6 

El Estado como protector del inte'*s general, debe satisfacer las 

necesidades colectivas que el intertts público le solicite; estas necesidades pueden 

ser la construcción ese un Hospital, una escuela, una carretera, un edificio para 

oficinas de gobiemo, un mercado, etc., 

Es en este momento, cuando se ponen en práctica las facultades que 

otorga la Constitución al declarar en su articulO 27 que: 

"La Nacl6n tendr6 en todo tiempo el derecho de Imponer a 

la propiedad privada las modalldades que dicte el lnter6• 

públlco". 

Esta imposición se debe realiZar a trav6s de las leyes que elabore el 

Conliilreso de la Unión únicamente en materia federal; toda vez que como nuestra 

Carta Magna ha sufrido en sus últimos al\os varias reformas; la autoridad facultada 

para legislar en el Distrito Federal, es la Asamblea de Legislativa del Cistrito Federal 
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tal y como se menciona en loa artículos transitorios de nuestra Carta Magna, en loa 

cuales se reforman varios artículos ele la Constitución. Cabe mencionar que la 

imposición ele modalidades a la propiedad privada no pertenace al Ejecutivo 

Federal, ya que la privación total o parcial, o la afectación da dicha propiedad sólo 
I 

puede autorizarse por las leyes en sentido formal y material, es decir, por normas 

abstractas, generales e impersonales provenientes del Órgano Legislativo. 

El Congreso da la Unión. es un organismo bicameral en al que -

deposita el Poder Legislativo Federal. o sea, la función de Imperio. del Estado 

Mexicano consistente en crear normas jurídicas abstractas. generales e 

impersonales llamadas leyes en sentido material; y aunque la creación legislativa 

sea su principal tarea, su competencia Constitucional abarca facultades qua -

desarrollan en actos no legislativos que se Clasif"ican en: Politieo-Administrativas y 

Político-Jurisdiccionales. Así, la Constitución otorga tres especies de facultades al 

Congreso da la Unión y que son: Politieo-Jurisdiccionales, Político-administrativas y 

legislativas, ejarcltables por cada una da las C•maras que lo componen y cuya 

actuación conjunta produce los actos respectivos que se traducen en: leyes, 

decretos y los fanos. 

El Congreso General opera como Legislatura Feeleral, as decir, legisla 

para toda la República;. esta competencia legislativa se deriva del artículo 12' ele la 
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Ley Supnt"'81 y únieamente puede expedir leyes en les "'81ten.s que expreMmente 

seftala la Constitueión en su articulo 73. 

El c.mpo competaneial legislativo del Congreso de la Unión, no aa agota 

con lo sel'lalado por el articulo 73 de nuestra mbima ley, pues dicho ordenamiento 

otorga otras facultadas para expedir leyes incluidas en preceptos de la misma; 

asimismo, nuestra ley Fundamental delega facultades legislativas a las entidades 

federativas para expedir leyes de asuntos Internos, sin que estas leyes rebasen el 

ámbito federal, pues como sabemos; las leyes locales no pueden tener mayor 

jerarquía que la propia Constituelón. 

La expropiaelón, ••susceptible de legislarse por el Congreso de le Unión 

en su car•ct•r de Organo Legisletivo Federal, y por otra parte este misma atrlbuelón 

se les concede a las legislaturas de los Estados y a los munieipios; ya que le misma 

Constituelón les delega esta competencia para determinar lo• casos •en que aaa da 

utilidad pública la ocupación de le propiedad privada" y es precisamente en el 

articulo 27, párrafo .. gundo y fracción VI, primero y segundo párrafo, de donde 

surge la facultad de legislar en materia de expropiación, que por un lado ejercita el 

Congreso General en todo el territorio Nacional y por otra parte los Estados, o lo• 

municipios, correspondiendo a la autoridad Administrativa twicer le declaración 

correspondiente. 
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1.3 CONCEPTO DE EXP"~CIÓN 

"Conforme al diccionario de la Lengua Española "expropiar, tr. Desposeer 

de una cosa a un propietario d•ndole en cambio una indemnización, por motivos de 

utilidad púDlica". 7 

"La nueva Enciclopedia .Juridica dice: "Etimológicamente la palabra 

expropiación viene a significar privación de propiedad". 

Clemente de Diego escribe que si apropiaelón (en latin appropiato de ad 

y propriato). significa el acto de apoderarse de una cosa. de aprehenderla, de entrar 

en conexión y contacto con ella, estableelendo la relaelón de la propiedad, que, al 

ser disciplinada por el derecho objetivo, se desdobla en facultades y atribuciones de 

goce y disposición para el titular; para el dueño y en deberes de abstención y 

respeto para los demás, expropiación (De las latinas ex, fuera y propriato) significa 

la extinción de esa relación, la decadencia de •- poder y anulaelón de esas 

facultades y atribuciones. Apropiación es ocupación y toma de posesión con el 

alcance en su caso de adquisición del dominio; expropiación es despoaesión, 

pérdida, privación o extinción del dominio".11 

1 [);ceionario Porrua de la Lengt.9 Eapal"cla, 18- edición, Edlfort•I, P~. Mc!-Qco, 1980, p 3111 1 Nue ... a E~op.d•• .Jurl~. tomo lX., E-.paf\a. 8-rcaione. Ecfltort91 F~ S.1•. S.A. .• 1W85. p 321 
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Por su parte el tratadista Miguel Acosta Romero, define la expropiación 

de la siguiente manera: "La expropiación por causa de utilidad pública es un acto 

del derecho público, por medio del cual el Estado Impone al particular Ja 

transferencia de propiedad de determinados bienes, cuando los mismos son 

necesarios para Ja realiZaclón de Ja actividad del Estado y existe una causa de 

utilidad pública que así Jo requiera, siempre que se cubra al particular una 

indemnización por causa de esa transferencia"". 

En cuanto a asta definición, el maestro Andrés Serra Rojas nos dice: "La 

expropiación es un procedimiento administrativo del deraeho público, en virtud del 

cual el Estado -y en ocasiones un particular subrogado-, unilateralmente y en 

ejercicio de su soberanía, procede legalmente en forma concreta, en contra de un 

propietario o poseedor para la adquisición forzada o traspaso de un bien, por causa 

de utilidad pública y mediante una indemniZacl6n justa".'º 

Gabino Fraga menciona, "La expropiación viene a -r. como su nombre 

lo indica, un medio por el cual el Estado impone a un particular la cesión de su 

propiedad por existir una causa de utilidad pública y mediante la compensación que 

al particular se le otorga por la privación da esa propiedad."' 1 

• ACOSTA ROMERO. Migu91. Op. CH .-g. 432 
ic SERRA ROJA.S. AnOrK, De:•tcho Adm1n11JIJl'(•vo t"!!!2..ll, Edrtonel Porr.:., Mllb.1co, 19&. 
" FRAGA. G•binc, Derecho AdmioiiatrPlivp Edlonel FartU., edición 3&, Mttmco, 1-. 
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Otro autor como Genaro Góngora propone la siguiente definición: 

Expropiación: Es un acto del derecho público que impone unilateralmente al 

particular. persona física o jurídica colectiva. La transferencia de la propiedad de 

determinados bienes. para la satisfa=ión de los fines del Estado. por causa de 

utilidad pública y mediante indemnización. "12 

Ahora bien. nuestra máxima ley regula -como ya vimos en el apartado 

anterior-. a la expropiación en el articulo 27. parrafo segundo en los siguientes 

términos: 

"La• expropiaciones úlo podr6n hacer- por cau- de 

utilidad pública lf mediante lndemnlzacl6n. 

La nación tendr6 en todo tiempo el derecho de Imponer a la 

propiedad privada la• mOdalldad•• que dicte el lnteÑs 

público ••. " 

Y en su fracción sexta, nos indieai cuales autoridades pueden determinar 

las cau~as de utilidad pública; así como las autoridades que pueden hacer la 

declaratoria correspondiente. 

1= GONGOR.A P Genaro y ,&COSTA '10ME'llóf0, Miguel, Corwlfftución ,:>o11t1ca de kW F.l'rt•dos Un~ Me-idcanne Qodrlrw 
Leg1t<111cion y Junapn.tc:Senc•, Edfional POl"f'U9, 9dlción 3•. MelOCO, i•7. 
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Debemos considerar, que si la expropiación aólo se puede Hevar a 

efecto por "causa de UtHidad Pública y previa indemnización"; y que la autoridad 

administrativa es la que esta facultada para dicha labor. entonces haremos 

responsables a la administración pública como el protector del interés general. 

De las definiciones antes mencionadas. destacan varios puntos que 

tienen en común las mismas y que son: 

a) Que exista una causa de utilidad pública, 

b) Que se indemnice al particular. 

c) Que sea un acto unilateral, 

d) Que exista una autoridad administrativa y 

e) Que se lleve un procedimiento. 

Una vez establecidos los puntos que tienen en común las definiciones 

anteriores respecto de la expropiación, desde mi punto de vista el concepto de 

expropiación quedaría de la siguiente manera: "Eapropiaci6n, - el 

procedimiento de la autoridad admlniatrativa, por medio del cual el Eatado _. 

forma unilateral y por causas da utilidad pybllca, Impone al gobamaelo la 

transferencia da la propiedad de determinados bienes, compensando dicha 

transferencia mediante justa indemnízaci6n". 

TESIS r.n?)r 
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Cabe mencionar, que doctrinalmente los autores no se han puesto de 

acuerdo para dar un concepto único de la expropiación, aunque en las definiciones 

que dan los autores diversos, se puede apreciar que tienen las mismas 

caracteristicas y que tales descripciones son semejantes. de las cuales nos hay 

discrepancia una con otra&. 

1.• CONCEPTO DE UTILIDAD PU•LICA. 

En México, por disposición Constitucional es competencia exeluslva del 

Poder Legislativo. ya sea Federal o Local, determinar la causa de Utilidad Pública 

(Articulo 27 fracción VI, párrafo segundo), pero quien se encarga de. ejecutar 

materialmente la expropiación, es la autoridad administrativa. quien además hace la 

deelaratoria correspondiente. 

Dentro de los requisitos que establece la Constitución Politica de los 

Estados Unidos Mexicanos para hacer efectiva la expropiación, el articulo 27 

párrafo segundo sel\ala: 

"La• eaproplaelonea aólo poclr6n hacerae por eau- de 

utilidad pública y mediante indemnización". 

TESIS COflT 
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Para comprender la fi,,.lidad de la expropmción, debemoa dea¡¡loaar el 

traacnto en su correcta acepción y aai tenemos: 

"Utilidad, (latín utilitas). Calidad de útil. Significa provecho material, 

beneficio de cualquier lndole. Conveniencia, bienestar'. 13 

Diccionario ele Derecho Usual: "Utilidad públice todo lo que reaulta de 

interés o conveniencia para el bien colectivo, para la ,,,... ele lnd.ivicluos que 

componen el Eatado, o, con mayor amplitud para la humanidad en au conjunto". 14 

La causa de utilidad púbMca, - traduce en el benefieio que aportar• a la 

sOCiedad dicha expropiación, dicho de otra manera "la cau.. de utilidad pública 

necesariamente benefieia a la colectivldec:I" y •i por el contrario esta expropiación 

carece de beneflCio a la colectividad, estamoa frente a u,,. expropiación 

inconstitucional. 

Ahora bien, de conformiQad con el artículo 1º de la ley ele Expropiaeión de 

fecha 25 de noviembre de 1936, se conaideran cau .. • de uti~dad pública la• 

siguiente•: 

u Ole;c:loriario de la lertgu• Eap.al'\cif•, Rc•f .Academia E&paf'liola 1!11' @d'ición, M•drld, Espa,.., 1970 
.., CABANELLAS. GuilWmo, pcciDrwrtp a. Derecho Ywa!, 4• ~.Bu.no. Airee, 1~. Tamol, P6g, 282 
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1.- El eatablaclmlento, ea~ci6n o conaervecl6n de un 

Mrvlclo público; 

11.- La aparture, ampllacl6n o allneamlento d• callee, la 

conatruccl6n de puentea, camino• y túnel•• par• facilitar el 

tr6nalto urbano y auburbano; 

111.- El emballeclmlento, ampllacl6n y aaneamlento de ... 

poblaclon•• y puertoa, I• conetruccl6n de hoaplt•I••· 

eecuel••· parque•, jardln••· campo• deportivo• o d• 

aterrizaje, conatruccl6n de oficina• para el goblemo federal 

y de cualquler obra d••tlnada a praatar ••rvlclo en beneficio 

colectivo; 

IV.- L• conaervacl6n de lo• lugar•• de belleza panor6mlca, 

de la• antlgOed•de• y objeto• de arte, de loa edificio• o 

monumento• arqueol6glco• o hlat6rlcoa y de la• co-• que 

M conalderan como caract•ri•tlc•• notable• de n-ira 

V.- La a.tiafaccl6n da naceaided- cOlectlvaa en ca- de 

Guerra o traatomoa lnteriorea, al abaataclmianto da la• 

cludac:lea o centro da poblacl6n, da viv-• o de otro• 

articulo• de conaumo nace .. rio, y loa proceclimientoa para 

combatir o Impedir la propagaci6n de epldemlaa, epizootlaa, 

incendio•, plagaa, lnundaclonea u otra• calamldade• 

públicaa; 
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Vl.-Lo• medio• empleado• para la defenaa nac:IOnal o para 

el mantenimiento de la pez púl»llc:a; 

VII.• La o 

aprovechamiento da loa alamantoa natural•• auac:aptlbl•• 

da axplotac:l6n; 

VIII.- La aqultaUva dlatrlbucl6n de la riqueza acaparada o 

monopollZada con ventaja axclualva de una o varia• 

paraonaa y con perjuicio da la colacUvldad en general, o da 

una c:la•• en parucular; 

IX.- La c:raacl6n, fomento o c:onaarvacl6n da una arnp,.aa 

para banaftclo da la colacUvldad; 

X.- Laa medid•• naca-rtaa para evitar laa daatrucc:l6n d• 

loa alamantoa natural•• y loa daftoa qua la aoc:ladad puada 

sufrir en parjulc:lo da la colac:tlvldad; 

XI.· La craacl6n o mejoramiento da loa centros da poblac:l6n 

y da aua propia• Fuantaa de vida, y 

XII.• Loa darn6a c:aaoa praviatoa por laa l•lf•• eapac:lalea. 

"Para José Canesi, es evidente que existe causa de utilidad publica 

cuando el Estado realiza un ensalfO social de la calidad creadora más inteQrada. 
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que responde a una necesidad de eficiencia colectiva y la solidaridad del grupo, 

ajeno al calculo puramente financiero y de waior moral."1~ 

"Según Maria Diez, utilidad pública comprende todos los casos en que se 

procure la satisfacción de un bien común, sea éste de naturaleza material o 

espiritual, inspirada en la doctrina social de la iglesia.""; 

"El doctor Gabino Fraga señala que en todos los casos en que el Estado 

tiene obligaciones de cumplir, por las razones de satisfacción de una necesidad de 

la colectividad: existirá la utilidad pública; de acuerdo con este criterio, siempre que 

la afectación de un bien de un particular sea necesaria para la satisfa=ión de 

necesidades colecti.,,as, cuando dichas satisfacciones se encuentran 

encomendadas ai Estado, se estará en presencia de dicho principio .• n 

De las anteriores definiciones &Obre utilidad pública, estos tienen en 

común la satisfacción de una necesidad colectiva propia de un grupo social y en 

todo caso de un municipio o Estado de nuestro país. 

:: =~TA ROMERO. Mtguol. Op. Cit. P41g. 438. 
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Ahora bien, para que se interprete corTectamente el concepto de 

expropiación, se debe estar frente a un inmueble que es propiedad de un particular, 

es decir, que dicho bien no sea un bien a nacional, porque no es posible expropiar 

bienes del dominio püblico, así como tampoco se podrá expropiar el dinero. seria 

ilógico expropiar dinero para lndemniZar con dinero. 

Cabe hacer mención, que la expropiación no sólo se da en los bienes 

inmuebles, porque el articulo 27 consmucional no sólo regula la propiedad territorial, 

también regula la propiedad en general, ya sean bienes muebles, Inmuebles o 

derechos. 

Desde mi punto de vista. el concepto de utilidad pübliea -ni de la 

siguiente manera: 

Utilidad Pübllca - Concepto 

"Comprende todas lasco-• (bien•• muebles e inmuebl- o 

derechos ate.) con qua - procura la satiafaccl6n da una 

necesidad colectiva a favor del bien comyn, atendiendo a las 

circunstancias de modo, lugar, condicionas pollticaa, 

económicas y social••"· 
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1.a CONCIE~TO DIE INDIEMNIZACION 

La inoemniZación. como rwquislto eaeneial para llevar a efecto la 

expropiación. - fundamenta en al articulo 27 pmirrafo eegundo de Nuestra Carta 

Magna. que exprw-: 

"La• eaproplaclonee e61o podrlln hacaree por cau- da 

Ulllldad pública y mediante lndamn1Zacl6n". 

•concepto de lndemniZación o justo preeio. 

En la doctrina se llama justo precio a la indemnización. 

La indemnización, es la cantidad de dinero que el particular recibe áal 

Estado, a cambio de la transferencia de su propiedad y que es fijada conforme al 

valor fiscal del bien expropiado, o bien, mediante parltos, cuando sa trata de un bien 

que no tiene sel'lalado valor fiscal. "18 

. Al respecto el profesor Andrés Serra Rojas expresa: "La indemnización -

el resarcimiento de los dal'los causaclos, que - eubrwn principalmente con dinero. 

"ACOSTA ROMERO, M111ial, Op. CA. - 442. 
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La inc:Htmnizmción, en mmtena oe expropieción •• .. auma de dinero que el E•Wdo 

cubre a .. persona afectac:la con un procedimiento de expropiación"'ª 

A -ber .. inc:HtmniZación debe -r pagada en dinero, puea, •• obligación 

del Estado cumplir con eata prestación, porque -ria ilógico que el propio E•tado 

reubicara al afectado en otro predio o inmueble, propiedad de la Federación, de -r 

así, estaríamos frente a una permuta. Aalmismo la indemnizaeión tiene que -r 

integral, es c:Hteir, no aólo comprender el valOr del bien expropiado, aino tambUtn 

gastos de mudanza y desocupación, porque el estado es el que origina .todoa eatos 

movimientos y no el particu .. r; al bien es Cierto, que el eatado no esta lucrando con 

la expropiación, también lo ••. que el particular tampoco eata lucrando, ademlí• 

esta indemnización no debe cauaar impueato alguno, ya que ai el particular eata 

recibiendo la indemnizaeión de manera forzada y aun contra au vOluntad. 

Otro punto de viata, -t\alado en el articulo 27 pa9rrafo segundo c:Htl Pmcto 

Federal es "mediante". El término mediante ae introdujo en la constitución O. 1917 

que hasta la fecha perdura, aaí tenemoa que "mediante" no aignifica "deapu6a" 

como - cr-. Mediante quiere decir "por meaio de" , ea decir, que deba mediar .. 

indemni~ción entre la pretenaión O. la priv11Ci6n y la reaOIUCión de .. privación, que 

se traduca en; primero la indemnización y luego .. privación. 311 

te SERR.A. ROJ.-..S, AndrH, 0p Ct: P~ 292. 
711 Ctr. A.COSTA ROMERO, M ....... lbid, ..... ~- TESI8 r.nN 
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C~ITULO SEGUNDO 

REQUISITOS CONSTITUCIONALES EN LA EXPROPIACION 

2. 1 LA POTESTAD DE IMPERIO 

El Estado cuya finalidad y objetivo es el bien común de la sociedad, 

necesita de un medio adecuado para el cumplimiento de sus fines, sujetos al tiempo 

y espacio; un Estado sin ninguna finalidad sería inconcebible y su formación no 

tendría sentido; así, para que un Estado consiga sus variados objetivos 

necesariamente debe estar investido de poder. 

"El "Poder", aparece en sus primeros momentos como una necesidad 

ineludible. La defensa del grupo y la necesidad de una dirección eficaz formaron las 

primeras concentraciones de podar en una persona o en un grupo. "2• 

"El poder, se traduce en la concentraeión de la fuerza material y ele la 

fuerza jurídica, es deci~, en una posibilidad ele dominio o facultad o jurisdicción para 

mandar y ejecutar una cosa. Mandar es una consecuencia del poder: Manda el 

superior al inferior, le impone su voluntad que puede -r la propia ·o la voluntad 

social contenida en una nonn.. "22 

I TESIS CO~T I 
FALLA DE URlCiEN 

-



Le J>918br• poder, par si rniame 911trel\e una fuerze; -rgie ~ ,.eliulr 

una activided cuy• finaliáed ae debe de menifeater con la creeción de una ley, que 

como ordenamiento fundamente! y auprerno, ea el que eatructure normetiv•mente • 

un pueblo, encamin6ndolo • eateblecer un orden conatitucional; eaí como una 

estructura jurídica bliaica, que norme lea diferente• relaciones colectivas o 

Individuales que v•y•n surgiendo con su propio desarrollo. 

Jurídicamente, el poder es la posibilidad de dominio, es la facultad de 

poder mandar o hacer que ae cumpla una coaa. Así las coaas, la dirección de una 

Estado o país es tan difícil que no podría enfren.tarla un solo ser humano o un 

pequel\o grupo; pues para ello se requiere de-la aceión de numerosas personas y 

entidades gubemamentales a quienes - les prevé de una amplia esfera de 

competencias, para abarcar la totalidad de eaa fase de acción del estado, como aon 

la elaboración de una ley, au ejecución o la resolución de las controversias que 

origine esa ley. 

Esta actividad, es el poder publieo o el poder estatal, ·que ae desarrolle en 

tres funciones intrínsecamente diferentes y que aon: la Legislativa, la Administr11tiva 

o Ejecutiva y la Jurisdiccional. Eatas funciones se ejercitan por medio del poder 

público y que por ende participan de sus atribuciones esencialea; la iniperetividecl, la 

unilateralidad y la coercibifidad, no sin recordar dichos atributo• al poder público, 
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como poder de imperio, que tienen • c.pecided de 1mpo,,.,.. a vOlunllldes 

individuales o colectiva• o soeiale• dantro del espacio terTitorial del Estado. 23 

Toelo acto de autoridad, que establezca norm.s jurídicas siempre será 

una ley lntrin .. ca o material, •unque no provenga de un órgano en quien .. 

deposite .. función leglslativ•: de tal modo que, no todo •cto que emane de un 

órgano legislativo es una ley, si sus características eseneiales no son la •bstracción, 

la impersonalidad y la generalidad, sino la concreción, la personalidad y la 

particularidad, que caracterizan a los actos administrativos y jurisdiccionales, .. gún 

sean los actos que realicen confonne a su competencia jurisdiccional, pero seria 

absurdo qua el poder legislativo ejerza los otros dos pOderes o vicev ...... 

Da todo esto se concluye, que no todo acto del órgano legislativo es una 

ley, aunque tenga esta denominación; así, los actos administrativos emanados de 

dicho órgano, no rebasan su campo competeneial, es decir, son meros decretos, ya 

que rigen un caso o casos concretos y particulares que los mismos prevén, sin que 

su imperio normativo se extienda fuera de ellos. 

Ahora bien • constitución Política de los Estados UnidOs Mexieanos, 

ser'\ala en su articulo 3a: 

~ CFR BURGO.&, l11"'9Cio p.rectw» Cort9tttucinnpf Mel!!eP!o, Edfton91 Parn9, .,. edlc6dl"I. p1ga 22S y .... 
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••• Todo poder público dlllMlna del pueblo y •• lnatituya pant 

beneficio de ....... . 

Si el concepto de poder, - toma -como ya ae había meneionaelo- como 

energía o activielael, este hace referencia al poder Clel Eataelo o al poeler público ele 

Imperio, el cual como ·antes dije, se desarrolla en las funciones legialatlva. 

administrativa o ejecutiva y judicial, teniendo como fuente originarla la soberanía 

popular; en el sentido ele que la soberanía se deposita en los poderes ele la unión, 

ya sean órganos Federales o Estatales, lo cierto es que deben Clesarrollar su 

actividad en beneficio del pueblo, en au carmcter ele inatitución pública auprema. 24 

De tal manera que la Constitución Politica ele los EstaelolÍ Unidos 

Mexicanos, es la fuente ele la organización Clel Eataelo; así el Artículo 40 en relación 

con el articulo 49 ele nuestra Carta Magna manifieatan la estructura primaria del 

Estado Mexicano, al set\alar una organización conatítucional (de Clonele aurge el 

fundamento primario para decretar la expropiación) y en segundo lugar al referirse a 

los órganos legislativo, judicial y ejecutivo; y cada uno ele ellos con atribueiones y 

competencias propias. 

TESIS COl\T 
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z.z COMPETENCIA PAllllA LA ELAllOllllACIÓN DEL DECRETO DE 

EXPltOPIACION 

Como ya vimos en el apartado anterior, la ley suprema que estructura a 

un país es su Constitución; y en el caso especifico de México, la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, misma que sel'lala al poder ejecutivo, 

legislativo y judicial como los poderes de la unión (articulo 41 Constitucional), a los 

que se les atribuye facultades y competencias distintas a cada uno de ellos. 

Ahora bien, El articulo 27 de nuestra Carta Magna en su párrafo segundo 

expresa: 

"L•s eapropl•clones s61o podran h•c•,... por c•uN de 

utilidad públlc• 1f medl•nte indemniuci6n". 

Y su fracción \/1 manifiesla: 

"Los Esa.do• ir el Distrito Federal, lo mismo que loa 

municipios de toda la Republlca, tendrán plena capacidad para 
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adquirir y ~r todO• lo bienea ralee• nec-arl- para I09 

aervlcio9 pübllc-."; 

La misma fracción VI párrafo segundo menciona: 

"La• l•Y•• de la P'aderacl6n y de loa Eatadoa en aua 

reapectlvas jurladicclones, determinaran loa caaoa an que -a 

de utlllded publica la ocupación de la propiedad privada, y de 

acuerdo con dicha• layes la autoridad admlnlatratlva har6 la 

declaratoria corraapondlenta." 

Debemos ele tomar en cuenta, que estos tres fragmentos de este artículo 

Constitucional, están ligados; pues el mismo Pacto Federal dota de capacidad 

jurídica a los Estados y Municipios, para adquirir bienes raíces con el f"in de 

desarrollar los servicios públicos (artículo 27 fracción VI del Pacto Federal); y una 

forma de adquirir bienes es la expropiación por causa de utilidad pública (p6rraf0 

segundo del artículO 27 del Pacto. Federal). y de acuerdo con dichas leyes la 

autoridad administrativa hará la declaratoria correspondiente (primera parte del 

párrafo segundo, de la fracción VI del articulo 27 Constitucional). 

...... 



De lo que ae coneluye, que por diapoaición Conatitueional en México, es 

competencia exclusiva del Poder Legialativo, ya aea Federal o Local, determinar la 

causa de Utilidad Pública, (Artículo 27 fracción VI, p6rrafo aegundo) pero quien ae 

encarga de ejecutar materialmente la expropiación, es la eutoridad administrativa, 

quien además hace la declaratoria correspondiente. 

Como podemos observar, la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos delega funciones ejecutivo-administrativas a los Estados y Municipios de 

la República Mexicana, dotándolos de una competencia jurídica con fundamento en 

la propia Constitueión, para poder emitir un decreto de expropiación y senalando 

que de acuerdo a las leyes de la entidad, -la autoridad administrativa hará la 

declaratoria correspondiente. 

No hay que confundir la competencia •dminiatrativa, con la capacidad 

utilizada en el derecho privado; ya que la diferencia prineipal entre capaeidad y 

competencia estriba en que la primera es una regla general y por otro lado, la 

competencia desde el punto de vista del derecho adminiatrativo, es la excepción a 

esa regla, ya que esta última no se presume; aino que es indispensable que la 

misma se manifieste como ~na atribueión expresa de los órganos administrativo• a 

través de una mis,,,. nonna. 
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Hay Estados o Paí-• como el nuestro. que es_.n orvanizados desde el 

punto de vista constitucional, en una Federación constituida por los Estados ele la 

Federación y el Distrito Federal; los Estactoa ele la Fecteración son autónomo• para 

organizar su régimen intemo, que van ctesáe su forma ele actministrarae, hasta la 

forma ele emitir leyes para dieho Estados y ctentro de las entictactes federativas, la 

forma ele organización politico ... dministrativas base ele la división territorial, es el 

municipio, según lo establece el articulo 115 de la Constitución. tenernos así que en 

nuestro Estado Federal hay tres esferas ele competencia; la Fecteral, la Estatal y la 

Municipal; que se desarrollan cada una por su parte sin sobrepasar la jerarquía de 

la Constitución Política de tos Estados Unidos Mexicano• como orctenamiento 

general y supremo, pero que tienen como fin común, el de llevar al país, haeia el 

progreso y satisfacción de sus gobemactos. 

En consecuencia, para determinar una resolución de expropiación, es 

necesario publicar un decreto de expropiación propiamente dicho, mismo que tiene 

su fundamento legal en el articulo 70 de nuestra Carta Magna y que es una 

resolución emitida por el poder ejecutivo a trav•s de la autoridad competente del 

ramo correspondiente, creando situaciones jurídicas concretas a casos particula'9s, 

debiendo ser publicadas en IOs medios de información of"ICial (Diario Of'icimll ele la 

Federación o en las Gacetas Locales). para que los particulares puectan conocer los 

efectos del mismo y en eonsecuencia defenderse de éstos. 
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2.3 PRINCIPIO DE LEGAUDAD 

Reglamentado en nuestra Carta Magna, por el artículo 16 en su párrafo 

primero, que a la letra dice: 

"Nadie puede _, moleetado en eu persona, fainllla, domlclllo, 

papeles o posesiones, sino en virtud de un mandamiento 

escrito de la autoridad competente, que funde y motive la 

cau- legal del procedimiento." 

Del párrafo Constitueional enuneiado, se desprende una -rie de 

requisitos que debe satisfacer el acto administrativo cuando va dirigido a los 

particulares; porque es de considerarse que aquellos actos internos de la· 

administración pública no deben estar sujetos a tales requisitos, desde un punto de 

vista estrictamente constitucional; así, cuando el acto administrativo vaya dirigido al 

particular y limite su esfera jurídica, ya sea con acto de molestia o con la 

perturbaeión de sus derechos en los términos ya Citados, deberá reunir loa 

siguientes requisitos: 

34 



a) SER EMANADO DE UNA AUTORIDAD COMPETENTE, este requiaito 

consiste en que •I acto deber6 -r emanado d• la autonc:tad administrativa que 

legalmente esté facultada para ello, ea decir, que dicha atribución le ••a otorgada 

de manera expre .. en une norma y que el funcionario que la emite tenga el 

nombramiento de acuerdo a su rango de competencia. 

b) ADOPTAR LA FORMA ESCRITA, requisito que deberá adoptar el 

acto administrativo y que generalmente se manifiesta mediante oficio, en el cual se 

consigna la orden y características del acto (lo que se va a ejecutar, pero hasta 

donde se da la libertad de dicha actuación), el cUal deberé estar finnado por el 

funcionario que lo emite de acuerdo a las facultades que le otorgue al respecto· la 

ley, y debe ser dado a conocer en fonna aimultanaa o anterior para que el 

gobernado tenga conocimiento del mismo. 

c) FUNDAMENTO LEGAL, significa que la autoridad administrativa debe 

citar o invocar con precisión, los preceptos legales de la ley en que se apoye y le 

pennita realizar el acto dirigido al particuler. 

d) LA MOTIVACIÓN, son Ja• circunatana.a acontécimientoa o 

razonamientos de hecho o de dereeho inmecliatos anteriores al acto administrativo y 

que son en los que s"' apoyan, originan o llevaron a realizarlo a la autoridad 



ac:lministn1tiva. (hecho anterior, que da como cau- el acto dll molestia o 

perturbación) 

Los· requisitos antes sellalac:tos, constituyen la e-ncia del acto 

administrativo y que implica que dichos actos estén revestidos de legalidad. 

Nuestro máximo tribunal ha consic:lerac:lo, (tratándose ele una autoridad 

administrativa) que para que los actos no sean violatorios ele garantías, deberán 

configurarse en los términos o requisitos previstoi; por el referido articulo 16 dlll 

Pacto Federal; y para ello ha sustentado Criterios jurisprudenciales que transeribo, 

ya que nos permiten tener un panorama mas profundo sobre el principio de 

legalidad. 

FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACION, GARANTIA DE. ..are que la 

autoridad cumpla le garantla de legalidad que establece el articulo 1• de la 

Constitución Federe! en cuanto a le autlc:lente Fundamentación y Motlvac:i6n 

de su• determlnac:I-•, en elles debe citar el precepto legal que le Sirva de 

apoyo y expresar loa razonamlent- que la llevaron a la c:-lualón de que el 

asunto · concreto de que - trata, que ... origina, enc:ueclnl en loe 

presupuestos de la norma que Invoca.• 
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FUNDAMIENTACION Y MOTIVACION, GARANTIA DIE, De -uerdO 

con lo diapueato por el eftieulo 1• de nueelr• ley ~-ntel todo ecto de 

•utorlded debe -tar eelecuede y euftcienlemente fundedo y lllOtivedO, 

•nt•ndi6ndoa• por I• primen que hll de eapreaerae, con preciai6n, el pr-epto 

•pliceble •I -- y por IO aegundo que .. mbl•n debe -ftelerae 

conc:retemente, I•• c:lrc:un ... ncl•• eapec:l•le•, r--• pertlcul_•re• o ceu .. a 

Inmediata• que - heyen tenldO en C-'der11el6n pere I• emlal6n del ecto, 

alendo nec:•-rio, adem6• que ••l•ta adecuec:l6n entre 108 motivo• educldoa y 

la• norma• apllc•bi•• al ceao de que •• trete. 29 

FUNDAMENTACION Y MOTIVACION, GA~NTIA DIE, pera cuntpllr lo 

preceptuedo por et articulo 1• de le Con•titucl6n Federal que ••ige que en 

todo acto de eutortded - funde y -etv• le ceuae del procedimiento, deben 

aatiafacer d- el••- de requlall-~ de forme y otroa de fondo, el 

elemento formal quede aurtido cuando en el acuerdo, orden o reaOlucl6n, -

citen la• diapoaiclon- legelea que - conaideren epllc•bl- el -- y -

e.apr•-n lo• motlv- que procedieron • •u eml•l6n, pere Integrar el -gundo 

elemento •• neceaerlo que IOa rnotlv- -•n re••- y clert- y que, confonne 

a loa precept08 invoced08, -~n be ... ntea pera provocar et ecto de 

autÓrided.rT 

x VofUmenra 151 - 15ti. Segund9 P""'e DA. p 98 
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La garantía de legalidad y la eflCllcia de la misma, emanan de la miama 

Constitueión, ele tal manera que cuancto un acto actministrativo de autorictact no se 

apoya en ninguna ley, al mismo acto le falta la functamentación y aún cuancto exista 

la ley, si dicho fundamento no esta comprenc:ticto dentro de la dispoaic:ión general 

invocada, se está atentando en contra ele la garantía de legalictact y en 

consecuencia el acto administrativo es ilegal. 

2.4 GAlltANTIA DE LEGALIDAD .JU"IDICA O OAlltANTIA DE AUDIENCIA. 

· Consagrada en la Constitución Política de tos Estactos Unidos Mexieanos, 

en su artículo 14, párrafo segundo dispone: 

"Nadie podr41 Mr privado de la vida, de la libertad o de -

propledadell, po-•-• o derechos, elno medla_nte julclO 

aeguido ante loa trlbun•I- prevlarnente ••tablecldoa, en el 

qua - cumplan con I•• formalidadea -nclalee del 

procedimiento y confor.,. a I•• layea aapadlda• con 

anterioridad al hachO" 

TESIS <:011! 
FALL~ IJ~ ...... ,idEN 
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Siendo esta, un• de la• garantí•• mas importantes que tiene el 

gobernado frente • cualquier persona y frwnte • cualquier •utoridad administrativa, 

judicial o legislativa. 

De esta garantía, se desprenden cuatro cuestiones muy Importantes que 

cualquier acto de autoridad debe respetar y que a saber son: 

1° Para que un individuo sea molestado en su persona. bienes o 

derechoi>, necesariamente se le debe seguir un juicio, independientemente de la 

naturaleza del mismo. 

2° Tal juicio, deberá seguirse ante Tribunales previamente establecidos. 

3° Que en dicho juicio, ae observen las formalidades del procedimiento, 

según la ley de la materia que se trate y; 

4° Que el fallO o sentencia, se dicte conforme a las leyes existentes con 

anterioridad al hecho o causa que diere inicio al juicio. 

TESTS r.nN 
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Como es bien conocido, le Constitución Politiea de les Est•dos Unidos 

Mexicanos, protege • todos los individuos que se encuentren en territorio nacional o 

que siendo nacion•les se encuentre fuer• ctel pela, si su esfera juri~ica es 

susceptible ele -r objeto ele un •etc ele autoric:lac:I ele cualquier lnctole. 

Así, un •etc ele •utorictad puede traer ap•rej•CI• una privación, que -

traduce en una merma o menoscabo ele la esfera juric:liea del gobemacto y que 

puede ser el egreso de un bien material o inmaterial, así como el impedimento para 

ejercer un derecho; de tal suerte que dicho acto tendrá el carácter de acto ele 

privación y que tendrá como fin uttimo la privación· definitiva ele un bien material o 

inmaterial, así como el impedimento para ejercer un derecho; tal es el caso ele la 

expropiación. 

Ahora bien, no todos les •etos ele •utorict•CI persiguen una privación al 

gobemacto, pues existen algunos actos ele autoric:lact que únicamente son •etas de 

molestia y que no tienen el mismo objetivo del acto ele privación; consistiendo el 

acto ele molestia en un mectio para lograr otros propósitos, como lo es el auto ele 

exequendum; que únicamente pretende garantizar el deber contraído por el cteuctor; 

de tal suerte que cuando se trat• de un acto priv•tivo o ele un acto ele molestia, el 

gobernado debe tener la garantí• ele que será cielo en audiencia ante un tribunel 

previamente establecido o ante una autorictact administrativa, si se eta el caso de que 

TESI8 cnr.T 
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el acto emane de ésta, de tal forma que pueda defender sus der9chos y en 

deterTninado momento cumplir con sus obligaeiOnes. 

Consecuentemente, en dieha audiencia cteber6n cumplne la• 

formalidades esenciales del procedimiento, atendiendo a la ley de que se trme; 

pero, para que un individuo -a oldo en Juicio o en audiencia, debe tener el derecho 

de defensa; esta defensa se traduce en los diversos actos procesales 

(emplazamiento o notificación, contestación de demanda y excepciones, 

conciliación, etapa probatoria, alegatos, etc, etc.), siendo el principal la notif"ocación 

al presunto afectado, ya que dieha notificación es la pauta para que el afectado 

haga valer sus derechos ante el mencionado tribunal o autoridad administrativa. 

Ahora bien, la garantía de previa audiencia, desde mi punto da vista; si se 

cumple, pero no en forma adecuada, según IO establece el articulO 3º de la Ley 

Federal de Expropiación al extamar: 

uLa Secretaria d• Estsdo, departamento administrativo o 

goblemo del Distrito Federal, .. gún corresponda, tramttera el 

•UMdlente de eaprgplsclén. ... y en su ca-. el ajecullvo 

federal har6 la declaratorta en el decreto respectivo• 

TE.SI~ cn~r 
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Puesto que si esta ley secundaria, esta ordenando el tramite un 

expediente de expropiación previO a la publicación del decreto, signif"ica que dicho 

expediente debe contener los elementos de mi propuesta (ver apartado 4.6 del 

presente trabajo). es decir, antes de que el gobemado sea perturbado de su 

propiedad, la autoridad administrativa ya recabó dictámenes periciales, 

topograficos, de arquitectura, económicos y realizo los estudios técnicos sobre el 

proyecto de construcción para ofrecer los servicios públicos que prestara al 

gobernado; y con ello existe un previa audiencia bien fundada y motivada, para qua 

al momento de que se le notifique el decreto de expropiación lo acepte en sus 

términos, atendiendo los beneficios que le trae aparejada dicha expropiación. 

En contravención con lo 'antes expresado, nuestro Máximo Tribunal· 

deterTnino lo siguiente: 

EXPROPIACIÓN, LA GAl'tANTIA DE PREVIA AUDIENCIA NO RIGE EN 

MATERIA DE en materia de eaproplacle!on no rige la garantia de previa 

audiencia consagrada en el articulo 1• de la Constitución Federal, porque -

requisito no esta comprendido en los que -ft•I• el articulo 27 de la misma 

Carta Fundamenml. • 

ªour.ita~poc::9· 
Tomo LXIII. P~ «l22. DomlngLIW \/da. 0. Nowoe Geftn9e. 
TCJmo LXIV P•g 35~. Raigll y Peón AhlaredO .. 
Tome LXV Pa¡¡ ~925. Ro&H Cnapna. 
íomo LX\/i Pag. &40. Cortl-5 A.Ion.o Luopoklo 
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Tal y como lo estai:llece la jurisprudencia anterior, el referido articulo 27 

Constitucional atiende únie:amente a la expropiación, en el sentido de que, esta 

debe ser por causa de utilidad pública y mediante indemnización, pero se da el caso 

de que existe una ley secundaria (Ley Federal de Expropiación), que interpretada a 

contrario sensu, nos da la garantía de audiencia al ordenar que pnmeramente se 

tramite un expediente y a la posterioridad se haga la deelaratoria en el decreto 

respectivo. 

Cabe hacer mención, que cuando se publica el decreto de expropiación 

en los diferentes mediOs publicitarios ya mencionados y se le notifica en forma 

personal al afectado; es en este momento cuando el gobernado puede hacer 

efectiva la garantía de audiencia, interponiendo los recursos que para el caso,. 

otorga la ley; ya que parece contradictorio, que primero se publique el dticreto de 

expropiación y después se le notifique personalmente al afectado, pues como ya lo 

mencione el interés general esta por encima del interés individual. 

TESIS cn~l 
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CAPITULO TERCERO 

MEDIOS DE IMPUGNACIÓN EN CONTRA DE LOS 

ACTOS DE EXPROPIACIÓN 

a.1 NULIDAD O ANULA•ILIDAD DEL ACTO ADMINISTRATIVO. 

Como sabemos. las leyes administrativas nos Clan la pauta para poder 

llevar a cabo un procedimiento administrativo hasta sus últimas consecuencias, y 

son estas mismas leyes las que nos ofrecen medios para impugnar los actos y 

resoluciones administrativas que afectan los intereses del gobemaelo. 

Es por ello, que las leyes administrativas se relacionan entre sí. Para 

poder emitir un decreto ele expropiación, se debe de atender al pie de la letra los 

requisitos constitucionales, así como las facultades conferidas al órgano 

administrativo y a su vez, las facultades delegadas al personal que representa a la 

autoridad administrativa, para que dicho decreto de expropiación sea, un acto 

administrativo válido. 

En el caso, de que alguno de los elementos o requisitos que sel'lala la Ley 

no se cumpla, el acto administrativo de expropiación podrá ser recurrido por el 

'J'E8ff: f"'01\! 
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got>emado y la autoridad administrativa tendrá que Clecla111r10 nulo o anulable -gún 

sea el CllSO. 

La teoría de las nulidades en el dereeho •dministrativo, derivada de las 

nulidades del derecho privado, ea tan compleja, que ambas teorias ofrecen un 

cúmulo de problemas, pues se relacionan unas con otras; pero se debe tomar en 

cuenta que en el derecho administrativo no se puede aplicar la teorla de las 

nulidades del derecho privado, por ser el primero de carácter público. 

Es por ello, que el gobernado para hacer valer sus derechos frente a una 

autoridad administrativa, tiene la opción de invocar la nulidad o anulabilidad ante 

ciertos actos administrativos que afecten su esfera jurídiea, pues, la nulidad o 

anulabilidad se presentan como una sanción para la autoridad administrativa y como 

una garantía para el derecho del gobernado. 

L• Ley Federal del Procedimiento Administ1'8tivo, en el TITULO 

SEGUNDO. CAPITULO PRIMERO, expone los elementos y requisitos que debe 

. reunir un acto administn1tivo palll que este, - considere válido; establecidos en su 

articulo 3•, mismo que expresa lo siguiente: 

TESTS r.nf\J 
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Articulo a• Son element- y requt.itoe del ecto 

admlnlatrativo: 

l. Ser ••pedido por 6rgano competente,• traria de aervldor 

público, y en caao de que dicho 6rgano fuere colegiado, reúna 

I•• form11lid•de• de la ley o decreto para emitirlo; 

11. Tener objeto que pueda aer materia del mlamo; determinado 

o determinable; preclao en cuanto • laa circunstancias del 

tiempo y lugar, y previsto por I• ley; 

111. Cumplir con la ftnalided de Intenta público regulada por I•• 

normas en que •• concreta, •In que puedan per-gulrae otro• 

ftne• dlatlnt-; 

IV. Hacer constar por ••crito y con le firme aut6grafa de la 

autoridad qua lo eaplda, ••lvo loa caaoa en que I• ley autorice 

otra forma de eapedlcl6n; 

V. Estar fundado y motivado; 

VI. Estar fundado y motivado debidamente; 

VII. Ser ••pedido aujetllndo- • la• dl•~lclon•• relativa• al 

procedimiento admlnlatretivo prevlat•• en ••te ley; 

VIII. Ser eapedido •In que medio error aobre el objeto, cauaa o 

motivo, o sobre el ftn del acto; 

IX. Ser eapedido ain que medie dolo o violencia en au emiai6n, 

X. Mencionar el 6rgano del cual emana; 

TEsrn r;r,.~r 
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XI. a.r ••pedido, en au e11•0, por 6rgeno colegiado 

habl6ncl-• .. tl•fec:ho lo• requl•ltoe ••lgldoe por la ley o 

decreto, -gún ••• el caeo, para la axpecllcl6n del acto, 

xn. Ser ••pedido .. n que medie error reapec:to a la referencia 

e•peclflca de ldentltlcacl6n del ••pedlenta, documentos o 

nombre completo de la• persona•; 

XIII. Ser ••pedido .. ftalando lugar y fecha de aml•l6n; 

XIV. Trat6nd- de •et- admlnl•tratlv- C•lc) deban 

notificarse deber• haceree mencl6n de la oficina en que •• 

encuentra y pueda sar consultado el e•pedlente respectivo; 

XV. Tratando .. de actos admlntatratlvoa rec:urrlbl- deber6 

hace,.. mencl6n de lo• recurso• qua procedan, y 

XVI. Ser ••pedido diciendo ••pra .. mente todoe lo punto 

propue•t- por las parte o establecido• por la lay. 

Para saber cuando un acto administrativo, llamado decreto de 

expropiación es v61ido; basta con examinar los requisitos anteriores, sin olvidar ni 

pasar por alto los requisitos que seftala la Ley de expropiación, que en este caso 

seria 1a· 1ey aplicable de la materia; y es por ello que si en el acto administrativo hay 

una omisión o irregularidad en los requisitos enunciados en el artículo 3• de la ley 

en mención, estos actos est6n afectados. de nulidad o anulabilidad, ·según aea el 

caso (artículo 5 de la Ley Federal del Procedimiento Administrativo); y para saber 
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cuando un •cto •dmlniatrmivo ••t• 8fect8do dtt nulid8d, 18 propial ley nos .-.mil• •I 

su •rticuto e• que -ft•18 to siguiente: 

Articulo •·· L8 omlal6n o lrregul•rtd8d de cualeaqulera da loa 

elemento• y requl•ltoa eat.blecldoa en la• fncclonea 1.a le XI 

del articulo 3 da la presente Ley, produclrA la nulldad del acto 

administrativo. 

El acto administrativo que •• declare juridtcament• nulo s•l'llll 

lnvAlldo; no - preaumll'llll legltlmo ni ejecutable; aera 

aubsanable, •In perjuicio de que puad• expedl~ un nuevo 

acto. Loa particulares no tendrAn obllgacl6n de cumpllrlo y loa 

••rvldorea públlcoa daberAn hacer const.r au opoalcl6n al 

acto, fundando y motivando la negativa. L8 declaracl6n d9 

nulldad producir• efectos retroactlvoa. 

En caso de que el acto - hubiera consumado, o bien, -a 

lmposlble de hecho o de derecho retrotraer sus efectos, s61o 

darA lugar a la responsabllldad del -rvldor públlco que lo 

hubiera emitido u ordenado." 

El artículo anterior es preciso, al -ftalar las causas de nulidad de un •cto 

administrativo y deja claro que dicho acto no se presumirá legitimo ni ejecutable, ni 

se podrá subsanar; además de que el gobernado no esta obligado a cumplirlo; pues 

TESIS CO~l 
FALLA DE ORIGEN 48 



en caso de que dicho •cto •dmlnistiativo fuer• ejecut•do. el •fect.do tiene .. opción 

de at•carlo, ao~cit•ndo .. nulid9d con efectos retro.ctivoa. 

Por su parte el •rticulo 7 de la Ley Feder-.1 en comento manif"iesta: 

Articulo 7. ·u omlal6n o lrregul•rld•d de cu•le•quler• de 1-

elementoa y requisitos ••ft•l•doa •n I•• fraccion•• XII • la XVI 

del •rtlculo S de _._ Lay, producir• I• •nul•bilid•d del acto 

edmlnlstr•tivo. 

El •cto dec .. r•do •nul•ble - conalder• v.t.lldo; ooz•r• de 

preauncl6n de legltlmld•d y ejecutlvlded; y ser.ti aubaan9ble 

por loa 6rg•noa •dmlnlatratlv- mecll•nte el pl

cumpllmiento de los requisitos exigidos por el ordenamiento 

jurídico P9r• la plena validez y efk:alcla del •cto. Tanto los 

servidores públicos como 1- P9rtlcul•~ tendr.t.n .. 

oblig•clón de cumplirlo. 

El -neamlento del acto •nu .. ble produclr.t. _,_._ 

· retro•ctlvoa y el •cto ae conslder•r6 como al siempre hubiere 

sido v611do". 
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Eato ea, que ai al acto adminiatrativo de expropiación le faltare •lguno de 

los requisitos sel'ialadoa en las fnlccionea de la XII a la XVI del artic:ulO 3º de la Ley 

aludida, dicho acto aerá anulable, pero, la misma autoridad adminiatrativa puede 

5ubsanar dicha omiaión, preaumiendo que el acto adminiatrativo ae conaidere 

válido, legítimo y ejecutable y de eata manera cumplir con los requisito• aeflaladoa 

en la Ley Federal del Procedimiento Administrativo, en relación con los requiaitos 

solicitados por la Ley de Expropiación, para que el acto administrativo tenga plena 

validez y eficacia como decreto de expropiación29 y como consecuencia de eae 

saneamiento, el acto administrativo ae vuelve obligatorio; tanto para particulares 

como para servidores públicOs .. 

Aunque la Ley Federal de Procedimiento Adminiatrativo no ael\ala lo que 

5e debe de entender por nulidad y anulabilidad, ta Ley del Procedimiento 

Administrativo del Oiatrito Federal en au articulo 2º fracción IV y XXI, nos indica el 

concepto de nulidad y anulabilidad, de la aiguiente fornia: 

Articulo 2 "Para .,_,_de 18 presente Ley, se entender6 por: 

IV. Anulabllidad: Reconocimiento del 6rpno competente, en 

. el sentido de que el acto administrativo no cumple con loa 

requisitos de validez que se establecen en esta Ley u ot~ 
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ordenamiento• ;uridleoa; y que - aub-nable por la autoncMcl 

competente al cumplirse con dlehoa requialt-; 

XXI. Nulidad: Declaracl6n amanada del 6rgano competente, en 

el -ntldo de que un acto admlnlatrativo no cumple con loa 

elemento• de validez que - eatablecen en eata Ley y que por 

lo tanto no genera efectoa jurldlcoa;" 

Estos conceptos de nulidad y anulabilidad que se emplean en ambas 

leyes de procedimiento administrativo, tanto Local como la Federal, tienen el miamo 

sentido aunque la Ley Federal no establezca expresamente lo que se entiende por 

nulidad y anulabilidad. 

3.2 INVALIDEZ DEL ACTO ADMINISTRATIVO. 

Como lo mencione en el apartado anterior, un acto administrativo puede 

estar afectado por la invalidez (Véase artículo 6" de la Ley Federal de 

. Procedimiento Administrativo, en relación con los artículos 1º al 5º ele la Ley Federal 

de Expropiación), es decir, que uno o vanos requisitos de los ••l'lalados por las 

referidas leyes, no reúnen las formalidades especificas, para que un acto 

administrativo de expropiación sea valido, ejecutable y eficaz. 
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Cuando uno de eatoa ,.quisitoa, fana o esta incompleto en un acto 

administrativo de expropiación, •• inválido; •• decir, que esta afectado de 

anulabilidad y consecuentemente la autoridad administrativa pueda aubaanar dic:ha 

omisión, para posteriormente considerarto valido, ejecutable y eficaz. 

En este orden de ideas, el articulo 8 de la Ley Federal de Procedimiento 

Administrativo expresa lo siguiente: 

Articulo a .• El acto administrativo aer6 v611do hasta en tantO su 

invalidez no haya sido declarada por autoridad administrativa 

o jurlsdleclonal, -eün sea el ca-." 

Esto significa, que si el afectado no ataca al acto administrativo de nulidad 

y esta nulidad no haya sido declarada por autoridad administrativa o judicial; el acto 

administrativo se presume valido, ejecutable y ef"icaz. 

Y como consecuencia de dicho consentimiento, el acto administrativo 

nació perfecto, produciendo los efectos jurídicos para los que fue emitido por el 

órgano administrativo; y por lo tanto un acto administrativo de expropiación que esté 

afectado de invalidez, produce sus efectos juridicos temporalmente; pero, ésta 
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invalidez - puede aubNnar pc:ir la autoridael administrativa que emitió el decreto de 

expropiación, es decir, que eN invalidez de 18 que está afectado el acto 

administrativo de expropiación, - traduce en anulabilidad y como la anulabilidad se 

puede aub-ner por la misma autoridad, se presume que el acto administrativo de 

expropiación es válido, ejecutable y eficaz. 

Se debe de tomar en cuenta, que un acto administrativo invalido - puede 

subsanar, corrigiendo dicha invalidez y una vez corregido se debe considerar valido, 

ejecutable y eficaz; es decir, que produce sus efectos jurídicos como si hubiera 

nacido perfecto. 

En la doctrina administrativa, 18 mayoría de loa autores mencionan tres 

tipos áe nulidades que son: Inexistencia, nu~dad absoluta y nulidad relativa; sin 

embargo en el derecho administrativo no - puede aplicar 18 teoría de las nulidades 

del derecho civil. 

Si bien es cierto, que la teoría de las !1U~dades del derecho adminiatrativo .. 
esta influenciada por la teoría

0

de las nu~dades del derecho civil y, ala teoría de las 

nulidades del derecho administrativo - le a adecuado en forma e.P.cifica la Ley 

del Procedimiento Administrativo para el Distrito Federal; misma que nos da el 

concepto de lo que debemos entender en materia administrativa por nulidltd o 
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anulabilidad, entonces debemos acatar loa ordenamientos jurídicos administrativos 

sin necesidad ele mencionar la semejanza que hay antre las teorías de las 

nulidades del derecho administrativo y la teoría Civil; pues de IO contrario no 

acabaríamos de entender lo que son unas y otras, confundiéndonos al momento de 

interpretartas co1Tectamente. 

3.3 INEXISTENCIA DEL ACTO ADMINISTRATIVO. 

Para que un acto administrativo de expré:>piaeión sea perfecto o vllllido. 

debe reunir los requisitos de validez enuneiadoa en la Ley Federal de Procedimiento 

Administrativo, que dichos de otra manera son: 

EL SUJETO 

En el caso de la administración pública, ea al órgano administrativo que lo 

emite, mismo que debe ser realizado por la persona o personas que tienen aptitud 

legal para ordenarto; esta aptitud legal as lo que an materia administrativa -

conoce como competeneia administrativa. 
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Aaí laa cosas, la competencia administrativa debe estar expre .. Cla en un 

texto llamada ley, ele la que adquiere la legalidad ele su emisión el acto 

administrativo ele expropiación. 

Cuando el sujeto que emite el acto administrativo ele expropiación, no esta 

facultado legalmente para ello; el acto administrativo es inexistente. 

LA VOLUNTAD 

La voluntad del acto administrativo ele expropiación, debe expreur .. ele 

manera libre, es decir, que no esté viciada ele dolo, error o violencia (el aigniflCaelo 

de estos vicios ele la voluntad, es el mismo que se utiliza en el derecho privado) y 

esta voluntad, debe estar encaminada al beneficio ele la colectivielael; pues ele IO 

contrario la voluntad ele la autoridad administrativa ya no se estaría expreunelo en 

beneficio ele la colectividad y al no manifestar su voluntad como autoriClaCI 

administrativa, está expresando la voluntad ele un tercero que está utilizando a Clic:ha 

autoridad para fines personales y no colectivos, sin olvidar que la finalidad del 

.Estado se ejerce a través de los órganos administrativos 
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Así, cuando la vOlunt•d de un órgano administrativo depende de un 

cuerpo colegiado, se deben cumplir los requisitos que sefl•l•n las leyes para que 

esa voluntad sea legal, pues si se trata de un órgano colegiado, se debe publicar 

una convocatoria para una reunión oficial de los titulares de dicho órgano; pues en 

el caso de que se lleve • cabo la reunión oficial de los titulares del órgano coiegiado 

y no se haya realizado la convocatoria, la voluntad del órgano seria inválida, ya que 

estarían actuando personas que no tienen competencia legal para hacerlo, y que sin 

la publicación de la convocatoria, no puede existir una reunión oficial de los titulares. 

EL MOTIVO 

Es el antecedente real y directo que provoca el acto administrativo de 

expropiación, es decir, debe existir una necesidad colectiva que benef"ocie a una o 

varias poblaciones, colonias o sólo a los habitantes de una misma colonia, etc., 

pues en el caso de que se emita un acto administrativo de expropiación sin que 

exista este motivo real y directo, que beneficie a una colectividad, sino por el 

contrario, que solo benef"ocie a un particular para intereses personales, no se estaría 

frente a la figura jurídica de la expropiación, aquí aparece la figura jurídica de la 

compraventa entre particulares, con la modalidad de que alguno de los particulares 

está utilizando a la autoridad administrativa para esos fines, de tal suerte que el acto 

administrativo de expropiación no estaría motivado por una causa de utilidad pública 

TESIS r;nF 
56 

F .. 4.L~LA. DJI: C.1a,~.i~N 



en beneficio de una colectividad y dicho acto ele expropiación está llfectmdo ele 

nulided. 

En el caao del acto administrativo ele expropiación, el motivo es el 

antecedente a la finalidad del acto; eai la• cosas, el motivo y la motivación -

pueden confundir, pues· el primero es una necesidad real y directa que provoca el 

acto de expropiación y la motivación o finalidad del acto de expropiación, ea la 

obligación de la autoridad administrativa para materializar esa necesidad real y 

directa convirtiéndola en el propio decreto de expropiación. 

En este orden de ideas, un acto. administrativo de expropiación que 

contradiga alguno de estos elementos de validez, resulta inexistente; cabe hacer 

mención que en la doctrina el maestro Andrés Serra Rojas expresa: "Consideramos 

que la teoría de la ineficacia de los actos administrativo• debe eliminar de su 

clasificación a la inexistencia, porque no encontramos una razón jurídica válida para 

su mantenimiento, por lo impreciso de su definición y por los defectos técnicos que 

ofrece. Los actos que no existen no son actos administrativos, aino "situaciones ele 

hecho contrarias a la ley" y por lo ll!anto no deben de ser tomados en cuenta por al 

derecho administrativo, porque originan confusión y mal entendidos. Si no hay acto 

no puede hablarse de acto viciado. "30 
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Lo antes expresado, es un punto de vista acertado, pues la Ley Federal 

de Procedimiento Administrativo, manir .. sta que un acto nulo se puede emitir de 

nueva cuenta, una vez que - hayan satisfeeho los requisitos que en el primer acto 

administrativo - hayan omitido, y de igual manerM la misma ley expresa que un 

acto anulable es posible de subsanar por la misma autoridad que lo emite; ya que 

en el primero de los casos, si un acto de expropiación se declara nulo no hay 

impedimento legal alguno para emitir otro acto de expropiación con todos loa 

requisitos señalados por la ley, y el segundo de los casos la misma ley faculta a la 

autoridad administrativa para subsanar la invalidez del acto. 

3.4 EL RECURSO DE REVOCACIÓN, COMO RECURSO ADMINISTRATIVO 

Una de las formas de extinción del acto admini&trativo, e& la revocación; 

por lo que se presume que el acto ad""°istralivo revocado, es un acto válido que 

ingreso al mundo jurídico con la completa aptitud, para producir los efectos queridos 

por el agente y garantizados por la norma; y para justificar la revocación, se debe 

invocar una causa sobrevenida que determina su eliminación. 

El recurso de revocación, como recurso administrativo; e& el medio para 

confirmar, revisar o modificar los actos propiamente dichos, cuando un particular sa 

siente agraviado con una resolución administrativa, que según él, considera -
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violan sus dereehos fundamentales y para lo cual existen medios, para atacar 

dichas resoluciones; es decir, es la impugnación legal que realiza un particular 

agraviado por un acto de la Administración Pública y la autoridad administrativa -

concreta a confirmar, revisar o modificar su propio acto. 

La revocación· encuentra su fundamento, en causas sobrevenidas y 

objetivamente ciertas, que jusliftean la eliminación de un acto validamente nacido en 

la vida jurídiea. 

En el caso de expropiación, el artículo 5º y 6" de la Ley de la materia 

seflalan: 

"Loa propletarioa afectados podrAn Interponer, dentro de loa 

quince diaa hAblle• siguientes a la notiflcaci6n del decreto, 

recymo admjnjMratiyo de reyocacj6n, contra la declaratoria 

correspondiente." 

"El recyrao admjnislratlyo de revocación - lnterpondr6 ante 

la Secretaria de Estado, Departamento Administrativo o 

yoblerno del territorio del que se haya tramitado el 
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eapedlente de eapropiecl6n, de ocupación te~I o de 

llmihclón de donllnio." 

Así, el recurso de revocación que otorga la Ley de Expropiación; es 

puramente administrativo, ya que este se desarrolla dentro de la administración 

pública y ésta debe afanarse por mantener el orden de legalidad, recordemos que la 

administración pública tiene como finalidad el bienestar de la colectividad. 

Como ya hemos analizado en paginas anteriores, el afectado esta en 

pleno derecho para determinar en que momento quiere interponer el recurso de 

revocación o recurrir a la vía judicial; ya que esto es optativo para el gobemaelo y no 

necesariamente debe agotar los recursos orelinarios 

En este orden de ieleas, la Ley en comento tienen por objeto proteger el 

interés del particular o de la misma autorielad; sin dejarlos en un estado de 

indefensión ante un acto de autorielad que afecte su esfera jurídica protegida por la 

Constitución, y por otro lado regulando los actos· de autorielad, para que no se 

excedan en las atribuciones conferidas y no abusen ele sus poderes. ya que a las 

autoridades de cualquier tipo solo pueden hacer lo que la ley les permite, siempre y 

cuando lo permitido esle plasmado en una norma, además de fundar y motivar sus 

actos; con el fin de mantener el control de la legalidad. 
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a.a EL JUICIO DE GA9'ANTIAa. 

El juicio de garantías o juicio de amparo, es una figura juridica cuyo 

objetivo primordial es el de restituir al quejoso el goce de sus derechos 

fundamentales, cuando estos han sido atropellados o violados por una autoridad 

administrativa o judicial; es decir, es el medio jurisdiceional para mantener el 

principio de legalidad de tas autoridades, en relación con el gobernado; en segundo 

termino garantizar el respeto entre las competencias de los Estados y la Federación 

y por último proteger a la propia Constitución de cualquier ley isecundaria que la 

contravenga. 

Se debe de tomar en cuenta, que en el juicio de garantías no - hace un 

análisis, ni revisión de cuestiones que son propiais de la litis; sino que entran en el 

estudio de cueisliones meramente constitucionales, que el juicio original dió como 

resultado; Criterio apoyado por la Suprema Corte de .Justicia de la nación que 

sostiene que: "En el juicio de amparo solo se discute si la actuación de la autoridad 

responsable violó o no garantíais individualeis, sin que -• dicho juicio una nueva 

instancia de la jurisdicción común; de ahí que las cuestiones propuestas al examen 

de constitucionalidad deben apreciarise tal y como fueron planteadas ante la 

autoridad responsable y no en fo.,.;,. dive,.a o en •mbilo mayor. •3
' 

TESIS COJ\T 
FALLA DE úi\lGEN 

61 



Razón por la que, el •mparo •• un juicio inelepeneliente que ,.gula! i. 

legalielael ele la actuación ele las autorielael•• ya -an aelminiatrativas, juelieilliea o 

fiscales; sin olvidar la competencia entre loa Estaeloa y la Federación. 

Ahora bien, las leyes aelministrativas en ocasiones manifiestan que los 

interesados poelran interponer el recurso ordinario de revisión o intentar las vías 

judiciales correspondientes, haciendo referencia principalmente al amparo. 

Como es bien conocido en el ámbito Clel derecho, el régimen jurielico ele 

nuestro país descansa en la Constitución Política ele los Estados unidos Mexicanos, 

de la cual cada articulo tiene su ley reglamentaria y otros acuerdos de menor 

jerarquía; y es precisamente en los articulo 103 y 107 de nuestra carta magna, ele 

donde surge la figura jurídica del amparo y al respecto el primero de los enunciados 

sel'lala: 

Articulo 10~.- Los tribunal•• de la feder•cl6n resolver6n toda 

c:ontroverai• que se •u-lte: 

Por la• ley•• o actos de •utorid•d que violen 1•• a•r•nti•• 

·individual-; 

TESTS 0nM 

FALLA lJ.i:!; ü.1.u~&N 
62 



11 Por ••• ley•• o •ctoa de I• autoridad fed•r•I que vulneren o 

reatnn;.n I• 90ber•nla de lo• E•tadoa o I• ••fer• de 

competencl• del Di•trito Feder•I; 

111 Por I•• ley- o •ctoa ele autorld•d d• loa E•t•doa o del 

Dlatrito F•d•r•I que lnvad•n la ••fer• d• la competencl• de la 

autoridad federal. 

Así la cosas, el artículo 107 del mismo ordenamiento legal, en síntesis 

señala las reglas a que deben sujetarse las controversias enunciadas en el artículo 

103, así como los procedimientos y formas de orden jurídico; y como fundamento 

importante, las bases que deben regular el juicio de amparo, atendiendo los 

principios rectores del mismo, como son: 

a) Instancia de parte agraviada; 

b) Relatividad de tas sentencias; 

c) Definilividad procesal 

d) Estricto derecho y 

e) Suplencia de la queja. 

•) Principio de ln•t•ncl• de ¡Nlrte •ar•vl•ü.- El Poder Judicial de la 

Federación encargado de controlar la Constitucionalidad y legalidad de los actos de 

los Estados; no puede actuar de manera oficiosa, es decir, que para que se pueda 
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ejercitar el juicio de amparo necesariamente debe existir una persona física o moral 

que lo promueva, acudiendo a la autoridad judicial federal respectiva; 

entendiéndose, como una acción constitucional del gobernado para defenderse del 

acto de autoridad que considera violatorio de sus garantías. Dicho principio 8e 

encuentra consagrado en el articulo 107 Constitucional en su fracción 1 que a la letra 

dice: 

Articulo 107 ••• 

1 •• El juicio de •mp•ro •• aeguir6 aiempre • inat•nci• de perte 

•or•vi•Cle; 

Mismo que es robustecido por el articulo 4" de la Ley de Amparo, en el 

que se especifica quienes pueden promover dicho juicio. 

Ahora bien, al promoverse el amparo por una persona física o moral, o 

por quien o quienes estén facultados para ello (Art. 4º de la Ley de Amparo). 

necesariamente debe existir un agravio; entendiéndose por agravio como la 

afectación de la esfera jurídica del gobernado y que dicho gobernado, al interponer 

el juicio de garantías atribuye a una autoridad un acto, que violenta ·sus derechos 

protegidos por nuestra carta fundamental; dicho acto de autoridad deberá ser 

directo y actual, es decir, que se encuentre dentro de los 15 días posteriores a la 
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notificación del acto Cle autoric:lllCI, o al momento _c¡ue H hizo sabedor del meto Cle 

autoridad, pues en caso contrario, si se interpone el amparo después Clel termino 

que señala la propia ley Cle amparo en su artículo 21, se estaría consintiendo la 

actuación de la eutoric:lec:I, en virtud de no etecer el mullicil•Clo •cto de eutoric:led. Asi 

tenemos que un agravio pasllc:lo es, cuando los efectos Clel acto reclamado han 

concluido, mismo que se entiende como acto consentido y que ya no H puede 

atacar; un agravio futuro es cuando se tiene el temor fundado de que los efectos Clel 

acto se pueden producir, pero aún no se producen y por tal razón seria inoperante 

el amparo; y un agravio presente, es cuando los efectos del acto reclamado se 

están produciendo y son materia del amparo. 

b) Principio de rel•tlvld•d d• l•s -ntencl••-- Este principio consiste, 

en que la sentencia de amparo, estrictamente protege y ampara a la persona o 

personas que hayan solicitado el amparo y protección de la justicia Federal, con 

respecto del acto reclamado; y ha de abstenerse de hacer declaraciones Cle 

inconstitucionalidad o ilegalidad, así como abarcar únicamente a las autoridades 

señaladas como responsables, sin referirse a otras autoridades que no hayan sido 

parte; ni deberá hacer mención a otros actos reclamados que no se propusieron en 

la demanda conslitucionel. 

c) Principio de definitividad procesal.- Este principio de definilividad se 

refiere a que el amparo únicamente se ocupará de resolver los actos definitivos, o 
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sea, de aquellos en que, en la ley ordinaria ya no exista algún recurso o medio para 

modificar, anular o revocar el acto que se rec:lllma. 

Esto es, que el quejoso antes de promover el juicio de garantías 

necesariamente deberá agotar todos los recursos ordinarios que legalmente tenga a 

su alcance y que sean una opción por la que se pueda revocar, nulificar o modificar 

el acto que lesiona sus derechos y en consecu .. ncia evitar una innecesaria carga de 

trabajo para el Poder Judicial. 

Ahora bien, en materia administrativa la fracción IV del articulo 107 

Constitucional expresa: 

Articulo 107 ••• 

"N.- En materia administrativa el amparo procede, adem6s, 

contra reaoluclones que causen agravio no reparable 

mediante algún recurao, juicio o medio de defenaa legal. No 

aerA necesario agotar eatoa cuando la ley que loa establezca 

eaija, para otorgar la suspensión del acto reclamado, mayores 

requisitos que los que la Ley Reglamentaria del .Juicio de 

Amparo requiera como condición para decretar eaa 

auspenai6n;" 
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Esto es, que en materia administrativa tam~n se deben agotar los 

recursos ordinarios legales contra resoluciones que cause agravio; pero con la 

excepción de que no será necesario agotar diehos recursos o medios cJe defensa, 

cuando la ley que los establezca, exija para otorgar la suspensión del acto 

reclamado mayores requisitos que los que la Ley Reglamentaria del .Juieio de 

Amparo requiera como condición para decretar esa suspensión. 

d) Principio de estricto derecho.- La Suprema Corte de .Justicia de la 

Nación, los Tribunales Colegiados de Circuito y los .Jueces de Distrito se ven 

limitados, al momento de dictar sentencia, exclusivamente sobre los actos 

reclamados sel'lalados en el escrito de demanda de amparo; asimismo se limitarán 

a resolver sobre las autoridades ser.aladas como responsables, sobre los conceptos 

de violación heehos valer y no debe hacer observaciones de constitucionalidad o 

ilegalidad que el quejoso haya hecho valer; de tal suerte que el juzgador, no puede 

resolver sobre lo que no se le haya solicitado. 

Este principio se encuentra regulado por el artículo 107 constitucional en 

su fracción 11, interpretada a contrario sensu, ya que el referido artículo no IO 

manifiesta expresamente. 
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e) Principio de auplencla de la queja.- El principio de estricto derecho, 

es la regla general, más no absoluta; pues el principio de Suplencia de la Queja es 

la excepción al principio antes mencionado. 

El articulo 76 Bis de la Ley de Amparo, es muy claro al manifestar lo 

siguiente: 

"La• autorldade• que conozcan del juicio de amparo deber6n 

suplir la deficiencia de loa concepto• de violacl6n de la 

demanda, aai corno la de loa agravio• formulado• en •

recursos que eata Ley eatablece, conforme a lo aiguiente: 

1 En cualquier materia, cuando el acto reclamado ae funde en 

leyea declarada• inconatltuciOnale• por la Juriaprudencia de 

la Suprema Corte de Juatlcla. 

11 En materia panal, la auplencla operar• aún ante la auaencla 

de concepto• de violación o de agravios del rao. 

111 En materia agraria, conforme a lo dlapueato por el articulo 

227 de eata Ley. 

IV En materia laboral, la auplencia aolo •• aplicara a favor del 

trabajad-. 
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V En otr•• materia•, CUllndo ae •dvlel'U que ha Mbido en 

contni del quejoao o del p•rtlcul•r recurrente una vlol•cl6n 

m•nlfl• ... de la Ley que lo h•lf• ai-do aln defena.. 

Cabe hacer mención que el órgano de la justieia Federal, por motu propio 

debe suplir la defieiencia de la queja, pero por su parte el quejoso también lo puede 

solicitar sin necesidad de que seflale en que punto se debe suplir la queja. 

Como ya hemos analizado, del Artículo Art. 107 fra=ión IV, se desprende 

que en materia administrativa no es necesario agotar los recursos ordinarios que la 

ley del acto reclamado establezcan, pues si bien es cierto, que la ley de 

expropiación en su articulo s• seflala lo siguiente: 

Articulo a• .. "Loa propiewrioa afecwdoa ~interponer, 

dentro de loa 11 diaa hAblle• aigulentea • I• notlflc•cl6n del 

Decreto, recurao adminl•tr•tlvo de revoc•cl6n conir. .. 

decl•r•torla correapondlente." 

Lo que significa, que los afectados por un decreto de expropiación tienen 

la facultad de solicitar inmediatamente la protección de la justicia Federal, si es que 
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con11iene a sua intereaea; ain· necesidad da agotar los recuraoa ordinario& que 

establece la ley de la materia, en eate caso la Ley Federal de Expropiación, porque 

de ejecutarae el decreto de expropiación, el gobernado puede aufrir un agra11io 

irreparable. 

3.a EL RECURSO DE REVERSION 

El artículo 9º de la Ley Federal de Expropiación manifiesta: 

Articulo •• •• "Si los bien- que han originado una declarator .. 

de expropiación, ocupación temporal o limitación da dominio, 

no fueren deatlnadoa total o parcialmente al fin que dió c•u

• la declaratoria respectiva, dentro del t6rmino de cinco aftoa, 

el propietario afectado podr6 aollcltar • la autoridad que haya 

tramit•do el eapediente, la reversión total o p•rc:ial del bien 

que se trate, o la lnaubaiatencia de la ocupación temporal o 

limitación de dominio, o el pago de los dai\oa cau-doa. 

Dicha autoridad dictar• reaolución dentro de loa cuarenta y 

cinco dias h6blles siguiente• a .la presentación de la solícltud. 

En caso de que ae re&uel11a la reveraión total o parcial del 

bl.,n, el proplet•rio deberá devolver únicamente la totalld•d o 
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la parte correapondiente de la lndemnlzacl6n que le hubiere 

aidocubiert.. 

El derecho que ae confiere al propietario en eate articulo, 

deber• ejercerlo dentro del plazo de do• afio•, contado• a 

partir de la fecha an que •e• eaiglbla." 

Del articulo anterior se desprende que aún, cuando el gobemado 

interpuso los recurso ordinarios, en contra del acto administrativo de expropiación, y 

agotado hasta última instancia el amparo, obteniendo resoluciones negativas a 

estos; tiene como último derecho, interponer el recurso de reversión y en caso de 

que dicha reversión sea a favor del afectado, este tendrá la obligación de devolver 

la indemnización en su totalidad o la parcialidad que haya recibido.(Significado· 

diverso al derecho de reversión, utilizado en la concesión de un servicio. público, 

puesto que los bienes que en apariencia son propiedad del concesionario ae 

revierten al Estado, ya sea por que se ejercito dicho derecho o por que la concesión 

llego a su termino; los bienes pasan a ser propiedad del Estado sin compensación 

alguna para el concesionario.) 

Esto es, que si dentro de los cinco al'los siguientes, contados a partir de la 

publicación del decreto de expropiación en el Diario Oficial de Ja Federación, la 

autoridad administrativa no destina el bien expropiado, a satisfacer la causa de 

utilidad pública que dio origen al referido decreto de expropiación, el particular liana 
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el derecho de solicitar a la misma autoridad administrativa le vuelva a transferir la 

propiedad. 32 

Este recurso, opera como un derecho más que tiene el gobernado y no 

como una ¡¡¡arantia constitucional; pues si bien es Cierto que la autoridad 

administrativa no destina el Inmueble al fin por el cual lo expropio, dentro de los 

cinco años siguientes a Ja publicación del referido decreto; pueden pasar no solo 

cinco años, o muchos más y la autoridad administrativa se olvida de este inmueble; 

situación que deja en desventaja al gobernado para poder solicitar su devolución en 

el tiempo que éste considere; más aún, se le restringe el dereeho de vender dieha 

propiedad sin que Ja autoridad que lo expropio lo utilice para la causa de utilidad 

pública decretada y para tal efecto La Suprema Corte de Justicia de Ja Nación. 

expresa Jo siguiente en matera de reversión: 

EXPROPIACIÓN, REVERSIÓN DEL BIEN. El articulo e• de la L•lll' de 

Expropiación establece que, "al lo• bienes que han originado un• declaratoria 

de expropiación ... no fueren destinado• al fin que dio cau- a la declaratoria 

respectiva, dentro del termino de. cinco aftoa, el propietario afectado podr6 

reclamar la reversión del bien de que ae trata". Ahora bien, la reverai6n puede 

reclamarle el que;oao con el solo hecho de demostrar que el Inmueble 

relacionado no se lli• de•llnado al fin para el cual fue expropiado . .,," 

m Pantfntscartdo a A.COSTA MOMElltO, MigUl!'t Op Clt 
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CAPITULO CUARTO 

LA ADECUADA INTEGRACIÓN DEL EXPEDIENTE DE 

EXPlltOPIACION 

4.1 CAUSA DE UTILIDAD PÚBLICA EN DIVERSAS LEYES 

Como ya hemos visto, la causa de utilidad pública la detennina 

exclusivamente el poder legislativo, y la autoridad administrativa es la encargada de 

realizar la declaratoria correspondiente y proceder a la expropiación. 

En este apartado, daré un repaso a las causas de utilidad pública, que el 

poder legislativo ya ha regulado al expedir alguna ley, que contenga causas de 

utilidad pública y que la Ley Federal de Expropiación en su fracción XII, delega e&ta 

utilidad pública a otras leyes especiales tales como: 

Ley de Desarrollo Urbano del D. F. 

Articulo 2" .• Se declara de utilidad pública e lnter6s social la• 

acciones de planear y ordenar loa usos, desuno• y reservas 

de su territorio y el desarrollo urbano del Distrito Federal. 

(Esto es una síntesis de las fracciones 11 y 111 de la ley federal 

de expropiación aplicada únicamente al Distrito Federal). 
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Articulo a3.- Le• patant•• de Invención podr6n -r 

expropiada• por al Ejecutivo Federal, por cau- da ..,Ulldad 

pública, de conformidad con lo qua al respecto aatablece la 

Ley de Expropiación. 

Articulo 84.- Cuando se trate del Invento ele una nueva arma, 

instrumento de guerra, susceptible de ser aplicada a la 

defensa nacional, que a juicio del Ejecutivo Federal deba ser 

conservada en secreto, y que por lo mismo sólo deba -r 

utilizada por el Estado, la expropiación, llevada a cabo con 

los mismo requisitos que establece al articulo anterior, nó 

sólo podrá comprender. la patente respectiva, sino tambl6n el 

objeto u objetos producidos, aun cuando no hubieran •Ido 

patentados todavia y, en estos casos, dichos objetos no 

caerán bajo el dominio público, sino que el Estado se har6 

dueño de ellos y de la patente correspondiente, en su caao. 

La Secretaria de Comercio y fomento Industrial no har6 

publicidad al¡¡una de dichos objetos ni ele las patentes que se 

expropien, en los casos a que este articulo se refiere. 
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Articulo ze.- Se decl•r•n de utilld•d püblice: 

l. Le form•cl6n y •ctu•liz•cl6n del Inventario de los recursos 

hldraulic- del pel9; 

11. Le Loa -tudlo• y tr•b•Joa neceserlos p•r• I• formul•cl6n 

de los proyectos de obr•• hldraullc•a; 

111. Les obr•• de riego, dren•Je, de••güe, control de •venid•• 

y defen•• contr• lnund•ciones d• pobl•ciones y de terrenos 

agricol••: 

IV. Les obras de inflltr•ci6n p•r• conserv•r y reabastecer 

V. Le derlvacl6n de I•• agu•• de un• cuenc• o regl6n 

hidrograflc• hacia otr••: 

VI. L•• obr•• y servicios de •au• pot•ble y •lc•nterill•do; 

VII. El •provech•mlento de I•• •gu•• propied•d de 1• n•ci6n, 

p•r• I• gener•ci6n de energi• el6ctric• deatin•d• • servicios 

públicos; 

VIII. Le regul•ci6n de I• diatrlbuci6n de I•• •gu•• de 

propied•d nacion•I, inclusive I• limitaciones de eatr•cci6n y 

veda• de las aguas aubterrane•a; 

IX. L• protección, mejor•miento y conaerv•ción de cuenc••· 

cauces, vasos ~ •cuiferoa; 
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X. Le eaplOhlclOn, u- o aprovechamiento de 1•• eguea de lo9 

v•- ele almacenemlento y •m•• dep6sltoa de proplecled 

neclon•I que - formen por cu•lquler c•u-: 

XI. Lea obr•• hldraullcaa deatlnaa • preaerv•r y mejorar lea 

condicione• ecol6glcaa p•ra el •-rrollo • I• fauna y tlor• 

XII. El eatableclmlento de dlatrltoa de riego, unld•d- de riego 

per• el de .. rrollo rural, dl•trltoa de dren•Je y proteccl6n 

contr• lnundeclonea y dlatrltoa de ecuecultura; 

XIII. L• compect•c16n de I•• tlerr•• eJld•lea, comun•I- y de 

propled•d privada en loa dlatrltoa de riego, par• el maa 

raclonal y equitativo aprovechamiento del •11u•: 

XIV. Lea obr•• hldr•ullc•• deatln•d•• • propiciar 1• 

formecl6n-!.conHrv•cl6n y mejoremlento de I• utllld•d de loa 

aueloa pare ueo •11ropecu•rt-: 

XV. Le formecl6n, revla16n, modltlcecl6n y manejo de lo9 

pedron- • uau•rt-; 

XVI. Le edqulalcl6n de I•• tlerrea y de lo• de~• blenea 

lnmuebl- que ... n nece .. rtoa per• Integrar I•• zon•• de 

riego, drene.Je o proteccl6n; 

XVII. Le formeclOn de pobl•do• y I• ejecucl6n de obre• pera 

aua -rvlcloa públlcoa, en loa c•- en que por rez6n de 

obras hldr,jiullcaa, se afecten centros de población; 
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XVIII. El aprovechamiento de cantera•, dep6aitoe llf 

yacimientos de material- para obra• hldr6ullcaa llf la• que •• 

deriven de ella•; 

XIX. La adqulalcl6n de obra• hldr6ullc•• de propiedad 

privada, cuando -• nece-rlO Incorporarla• a un alatema 

general hldr6ullco ••tablecldo o por eatablecer; 

XX. La 1natalacl6n de planta• deaaladoraa de agua• marina• llf 

de agua• •alobr•• lnterlo,.a; 

XXI. La preaervacl6n llf el control de la contaminación de la• 

aguaa, cualquiera que ••a au ,.gimen legal, en los t•rmino• 

da la L•l>' Federal para Prevenir llf Controlar la Contamlnacl6n 

Ambiental, llf dem•• diapoalcion•• aplicable•, llf 

XXII. La adqulalcl6n de loa bien•• que ae requieran para la 

conatruccl6n, rehabllltacl6n, mejoramiento, operación, 

conaervaci6n l>' de-rrollo de la• obra• hidr6ulicaa llf dem6• 

inatalaclonea coneaaa a que •• refiere ••ta ley, aai como la 

conatrucci6n de viaa de comunlcacl6n, naceaarlaa para au 

deaarrollo llf eaplotacl6n. 

Articulo :s•.. En loa caaoa del articulo anterior, el E,iecutivo 

Federal podr6 decretar la eaproplacl6n, la ocupacl6n 

temporal, total o parcial de lo• bl•n- d• propiedad privada o 

la limitaci6n de loa derecho• de dominio, en lo• t6rminoa de 

la presente lelo' 'V de au reglamento 'V en lo no previsto en la 

Ley de Eaproplacl6n. 
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Ley Federal de Caza: 

Articulo 4• •• Se declara de utilidad pública: 

a) La conaervaci6n, reatauracl6n lf propagaci6n de tod- IO• 

animal- allvaatre• útil- al hombre que temporal o 

permanentemente habiten en el territorio naclonal; 

b) El control da •- anlmale• allva•tr-, ya aaan útll- o 

perjudicial•• al hombre, o a laa dam6a eapeci•• anima•-; 

c) La importaci6n, movilizaci6n lf alimentaci6n de animal•• 

ailveatrea, lf 

d) La conaarvacl6n lf propagaci6n da loa racuraoa que ainren 

de alimantaci6n lf abrigo a la fauna •ilvaatra. 

Ley Federal da Vivienda: 

Articulo 19.- Se conaidara da utilidad pública la adquialcl6n 

de tierra para la conatrucci6n da vivienda de intar6a aoclal o 

para la conatruccl6n da reaervaa. territorial•• deatinaa a fine• 

habltaclonatea. 
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Ley Feder111 aobre monument- lf Zona• ArqueOlógleaa, 

Artlatleoa • Hlat6rlc-: 

Articulo 2-.- Ea da utilid•d públlc•, I• 1nvaat19•cl6n, 

protección conaarv•clón, r••t•ur•clón lf racupar•clón da loa 

monumentos arqueológicos, •rtlatlcoa • hlatórlcoa y de I•• 
zonas de monumentos. 

Así, nos podemos dar cuenta de la infinidad de causas de 

utilidad publica que se mencionan en diversa leyes y que cada causa 

atiende a la Ley que la regula para las diversa necesidades colectivas y de 

interés general. 

4.2 LA LEY FEDERAL DE EXPROPIACIÓN Y OTRAS LEYES ANÁLOGAS 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, distingue 

entre la ley Federal de Expropiación y las Leyes de expropiación de las entidades 

federativas. 
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La Ley Federal de expropiaeión, es aplicable a todas las materias con la 

categoría de Federales, es decir, que su competencia está senalada en la 

Constitución y en las leyes administrativas; de tal manera que la competencia de las 

entidades federativas la establece el artículo 124 de nuestra Carta Magna al 

expresar. 

"Las facul .. de• que no e•t6n expresamente concedida• por 

••ta Con•tituclon a lo• funcionario• federal••· •e entienden 

re•ervada• a lo• Estados." 

Asimismo, el artículo 27 en su fracción VI párrafo segundo, de nuestra 

máxima ley Manifiesta: 

"La• leyes de la Federacl6n y de loa estados, en aua 

re•pectivaa jurisdicciones, determinaran loa casos en que 

sea de utilidad pública la ocupacl6n da la propiedad privada, 

y de acuerdo con dichas leyea la autoridad adminiatratlva 

har6 la declaratoria correspondiente." 
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De la lectura de los párrafos anteriores, se desprende que cada entidad 

federativa tiene su propia ley de expropiación y en caso de ausencia se aplicará la 

Ley Federal de Expropiación; de las que haré una breve comparación de algunos 

artículos semejantes y de las que en mi opinión es la mas ajustada a la realidad del 

mundo del derecho. 

En primer lugar y como punto de partida, transcribiré la Ley Federal de 

Expropiación y posteriormente equiparare algunos de sus artículos con diferentes 

leyes de la misma materia, pero de diferentes entidades federativas: 

LEY DE EXPROPIACIÓN 

(VIGENTE) 

(Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 25 de Noviembre de 1936) 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA 

LAZARO CARDENAS, Presidente Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos, 

a sus habitantes, sabed: 

Que el H. Congreso de unión se ha servido dirigirme el siguiente 
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"El Congreso de los Est&dos Unidos Mexicanos, decreta: 

LEY DE EXPROPIACIÓN 

Articulo 1 .- Se conalderan cauaaa de utllldad publica: 
1.- El eatableclmlento, explotación o conaerv•clón de un 
-rvlclo público; 
11.- La apertura, ampliación o alineamiento de callea, la 
conatrucclón de puentea, camino• y túnel•• para facilitar el 
trllnalto urbano y suburbano; 
111.- El embellecimiento, ampliación y aaneamlento de I•• 
poblaclonea y puertoa, I• conatrucclón de hospital-. 
eacuelaa, parque•, jardinea, campos deportivos o de 
aterrizaje, conatrucclón de oficinas par• el goblemo federal y 
de cualquier obra destinad• • prestar aervlcio en beneficio 
colectivo; 
IV.- La conservación de loa lugares de belleza panorllmlca, de 
laa antlUQ•d•d•• y objeto• de arte, de loa edtncl- o 
monumento• arqueológicos o histórico• y da 1•• co••• que 
- conalderan como caracteriatlcaa notable• de nueatra 
cultura nacional; 
V.- La aatlafacclón de necealdadea colectiva• en c•- de 
Guerra o traatornoa lnterlorea, el abaateclmlento de la• 
clud•d•• o centro de población, d• vlverea o d• otro• 
articulo• de conaumo neceaarlo, y loa procedimiento• para 
combatir o Impedir la propagación de epldemlaa, epizootia•, 
incendio•, plaga•, lnundaclonea u otra• calamidad•• 
públicaa; 
Vl.-Loa medio• empleado• para la defensa nacional o para el 
mantenimiento de la paz pública; 
VII.- L• d•fenaa, conaerv•clón, deaarrollo o aprovechamiento 
de loa elemento• natural•• auaceptible• de explotación; 
VIII.- La equitativa distribución de I• riqueza acaparada o 
monopolizada con ventaja eaclualva de una o varia• 
persona• y con perjuicio de la colectividad en general, o de 
una claae en particular; -
ix.- La creación, fomento o conservación de una empre•• 
para beneficio de la colectividad; 
X.- Las medida• necesarias para evitar las destrucción de loa 
elementos naturales '11 loa dai'\oa que la sociedad pueda sufrir 
en perjuicio d• I• colectividad; 
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XI.· Lll creación o mejoramiento de loe centro• de poblacl6n '11 
de eue propia• Fuente• de vida, y 
XII.- Loe dem•• caeos prevletoa por I•• l•'lle• eapecl•I-. 

Articulo z .. En loe c••- comprendido• en la enumeración 
del articulo 1•, previa declaracl6n del Ejecutivo Federal, 
proceder• la •apropiación, la ocupación temporal, parcial o 
total o la •Imple !Imitación da loa derechos de dominio para 
1- fine• del Eetado o en beneficio de I• colectlvlelad. 

Articulo 3.- La Secretarla de Eetado, departamento 
admtnlatratlvo o goblemo del Distrito Federal, ••aún 
corresponda, tramltar6 el expediente de expropiación, de 
ocupación temporal o llmltaclón de dominio, '11 en au caao, el 
ejecutivo federal har6 la declaratoria en el decreto reapectlvo. 

Articulo 4.- La declaratoria • que •• refiere el articulo anterior, 
•• har6 mediante decreto que •• publlcer6 en el Diario Otlclal 
de la Federación y ••r• notificado personalmente a loe 
Interesados. En caao de lgnorarae el domlclllo de •atoa, 
aurlir6 efectos de notificeci6n peraonal une ••aunda 
publlcaclón del decreto en el Diario Oflclal de le Federacl6n. 

Articulo •·· Loa propietario• afectado• podr6n Interponer, 
dentro de loa 15 di•• h6bll•• eiguientee •le notificación del 
decreto, recurao administrativo de revocación en contra de le 
declaratoria correepondlente. 

Articulo •·· El recurso admlnlatrattvo de revocación -
Interpon• ante la aecretarla de estado, departamento 
admlnietratlvo o Goblemo del Territorio que h•'ll• tramitado el 
eapediente de expropiación, de ocupación temporal o 
!imitación de dominio. 

Articulo 7 .• Cuando no •• haya hecho valer el recurao 
edminietrativo de revocación a que - refiere el articulo ••, o 
en caeo de que ••te h•'ll'a eido reeuelto en contra de la• 
pretenaionee del recurrente, la autoridad admlnletratlva que 
corresponda proceder• deade luego • le ocupación del bien o 
de cu'l/'a expropiaci6n u ocupación temporal - trate, o 
impondr6 la e;ecuci6n inmediata de I•• diapoaiclonea de 
.limitación de dominio qwe procedan. 

Articulo s .• en los casos a que se refieren las fracciones V, VI 
'11 IX del articulo 1º de esta le'I/, el ejecutivo federal, hecha la 
declaratoria, podr6 ordenar I• ocupación de toa bienes objeto 
de· la expropiación o de la ocupación temporal o Imponer la 
ejecución inmediata de lea diepoelcion- de limltactón de 
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dominio, •In que la interpoelcl6n del recureo adrnlnietratlvo o 
de revocacl6n euependa la ocupacl6n del bien o bien•• que 
•• trate o la e;ecucl6n de la• diapoelcionee d• llmitaci6n de 
dominio. 

Articulo •·· SI lo• bien•• que han originado una declaratorla 
de exproplacl6n, ocupacl6n temporal o limitecl6n de dominio 
no fueron deetlnedoe total o perclelmente el fin que dio ceuae 
a le declaratoria reapectiva, dentro del t6rmlno de cinco anoe, 
el propietario afectado podr6 aollclter • la autoridad que haya 
tramitado el expediente, le reveral6n parcial o total del bien 
de que •• trate, o la lnaubalatencle de la ocupecl6n temporal 
o llmltecl6n de dominio, o el pego de loa denoa ceuaadoa. 
Dicha autoridad dictara reaolucl6n dentro d• loe 4& di•• 
hAbllee algulente• a le preaentacl6n de le aollcltud. En caao 
de que ae reauelve le reveral6n total o percl•I del bien, el 
propietario deberA devolver únicamente la totalidad o I• parte 
correapondlente de la lndemnlzacl6n que le hubiere aldo 
cubierta. 
El derecho que •• le confiere al propietario en este articulo, 
deberA e;ercltarlo dentro del plazo de doa enoa, contado• a 
partir de le fecha en que aee exigible. 

Articulo 10 .• El precio que •• fljar6 como lndemnlzacl6n por 
el bien expropiado, aerA equivalente el valor comercial que •• 
flJ• aln que pueda aer Inferior; en el caao de blenea 
inmueble•, el valor flacal que figure en lea oficina• 
cataiatrale• o recaudador••· 

Articulo 11.. Cuenelo - controvierta el monto de la 
indemnizeci6n a que•• refiere el articulo anterior,•• hara la 
conaignacl6n al juez que corresponda, quien fijara a laa 
partea el t6rmino de trea dia• pera que deeignen e aua 
perito•, con eperc:lbimlento de d••lgnarloe el juez en au 
rebeldía, al aquello• no lo hacen. Tembi6n ae le• prevendr6 
deeignen de común acuerdo &1n tercer perito para el caeo de 
diacordie; •i no lo nombraren, aerA deaignedo por el juez. 

Articulo 12 .• Contra el eulo del juez que hege le deeigneci6n 
de perltoa, no procederA ningún recurao. 

Articulo 13.- En loa caaos de renuncie, muerte o incapacidad 
de alguno de los peritos designado•, se herA nueva 
desi¡¡nación dentro del término de tres días por quienea 
correaponde. 

Articulo 14.- Loa honorario• de ceda perito aer6n pegedoa 
por la parte que debe nombrarlo• y loa del tercero por ambaa. 
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Articulo 16.- El juez tljan1 un plazo qua no ••ceder6 de 
sesenta di•• para que los peritos rindan au dictamen. 

Articulo 1•.- 111 loa perito• ••tuvieran de acuerdo en la 
tijacl6n de laa mejon1a o del de .... rlto, el juez, de plano fijara 
el monto de la lndemnlzacl6n, en ca- de Inconformidad, 
llamara al tercero, para qua dentro del plazo qua •1 tija, que 
no eaceda de 30 diaa, rinde •u dictamen. Con vlata de los 
dlct6menea de loa perito•, el juez reaolver6 dentro del 
t6rmlno de 10 dlaa lo que eatlme procedente. 

Articulo 17.- Contra la resolucl6n judlclal que tlje el monto de 
la lndemnlzacl6n, no cabr6 nlng~n recurso y ae proceder6 al 
otorgamiento de la eacrttura reapectlva que aer6 firmada por 
el Interesado o en su rebeldla por el juez. 

Articulo 18.· SI la ocupacl6n fuera temporal o el monto de la 
indemnizaci6n quedar6 a juicio de peritos; y a resolucl6n 
judlclal, en loa t6rmlnoa de esta ley. Esto mismo se observara 
en el caso de tramllacl6n de dominio. · 

Articulo 19.- El Importe de la lndemnizaci6n ser• cubierto por 
el Estado, cuando la cosa ••proplada pase a su patrimonio. 
Cuando la cosa eapropiada pase al patrimonio de persona 
distinta del Estado, •- persona cubrtr6 el Importe de la 
indemnlzacl6n. 
Estas disposiciones •e aplicaran en lo conducente, a loa 
casos de oc:upacl6n temporal o de limitaci6n al derecho de 
dominio. 

Articulo 20.- La indemnizacl6n deber6 paga~ dentro del 
t6rmlno de un ano a partir de la declaratoria de eapropiacl6n, 
en moneda nacional, •In perjuicio de que se convenga au 
pago en especie. 

Articulo 20 BI• .- El jefe del Gobierno del Diatrlto Federal, en 
loa t6rminoa de esta ley, podr6 declarar la eaproplacl6n, 
ocupacion temporal, parcial o total, o la aimple llmltacl6n de 
los derechos de dominio, en loa caaoa en que - tiende a 
realizar un fin cuya reallzacl6n competa al Gobiemo local del 
Distrito Federal conforme a sus atribuciones y facultada• 
constitucionales legalea. · 

Articulo 21.- Esta ley •• de car6cter federal, en loa ca- en 
que se tienda a alcanzar un fin, cuya reallzacl6n competa a la 
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fed•r•cl6n, conforme • aue f•culbldea Conatltuclon•I" y de 
c•rActer loc•I per• el Dl•trlto Feeler•I. 
a.. •pllc•c16n ele ••te ley •• entender• •In per,lulclo ele lo 
dlapueeto por lo tr•t•doe lnt•m•clon•I- d• que M6xlco -• 
P•rte, y en •u c••o de •- •cuerd- •rbltr••- que •• 
cel•bren. 

Aún con la •diciOn de fech• 4 de diciembre de 1997, esta ley no dej• de 

tener por esencia la expropiaciOn, que con las adiciones y reformas que han sufrido 

varias leyes de nuestro país; esta última faculta al Jefe del Gobierno del Distrito 

Federal para hacer la declaratoria de expropi•ciOn. 

Asimismo, la ley en comento establece cu•I es el procedimiento p•r• que 

se lleve a cabo un decreto de expropiaciOn, y sel'\ala cuales son las causas de 

utilidad publica, quién será la autoridad que tramite el expediente de expropiación, 

en qué medios debe de hacerse la publicaciOn del mencionado decreto, el término 

para que el afectado pueda interponer el recurso correspondiente; dicha ley en 

forma general contiene el procedimiento necesario para la expropiaciOn para que el 

afectado no quede en estado de indefensión y que a mi juicio es incompleta, ya que 

tiene lagunas y en cierta forma las autoridades administrativas encargadas de 

aplicar dicha ley carecen de experiencia, y resulta que al momento de aplicaria lo 

hacen art>itrariamente y en beneficio de algunos particulares y no de la colectividad. 
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Ahora bien, lo interesante del estudio comparativo con otras leyes 

análogas, es el procedimiento que se debe de seguir ante las autoridades 

administrativas quienes son las encargadas de tramitar el expediente de 

expropiación (artículo 3 de la ley de expropiación), que en la practica muchas veces 

no se integra, lo que resulta una violación a las garantías Constitucionales 

consagradas en el articulo 14 y 16 de nuestra Carta Magna; y al respecto el articulo 

5" de LA LEY DE EXPROPIACIÓN POR CAUSA DE UTILIDAD PÚBLICA. DEL 

ESTADO DE SONORA, manif"lesta: 

"En la Iniciativa se eapresarA la causa de utilidad pública y 

en los casos procedentes se acompai\ara el proyecto de la 

obra que pretenda ejecutarse; y contendrA la propiedad o 

propiedades que deban de ocuparse, 1- nombres y 

domicilio• de los duetlos o poseedores, o la circunstancia de 

ser desconocidos. El Ejecutivo cuando lo crea conveniente, 

recabar• informes, dicümenes y opiniones, a efecto de 

resolver sobre la cau- de utilidad pública. Cuando -

proceda de oficio a la eapropiacl6n, se formar• eapediente en 

el que se reúnan los elementos señalados en este articulo." 
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Es de hacerse notar, que el artículo anterior sellala: que en la iniciativa 

de expropiación se debe expresar la causa de utilidad pública y en los casos 

procedentes se debe acompallar el proyecto de la obra que pretenda ejecutarae y 

cuando el Ejecutivo creyere conveniente, recabará informes, dictámenes y 

opiniones, a efectos de resolver sobre la causa de utilidad pública, es decir; la Ley 

Federal de Expropiación en su articulo 3º señala: 

"La Secretaria de Estado, departamento administrativo o 

gobiemo del Distrito Federal, según corresponda, tramitar• el 

expediente de expropiaci6n ••• " 

,aué debe contener ese expediente de expropiación?; como vemos, la 

Ley Federal de Expropiación es vaga e imprecisa, ya que en la practica, el personal 

administratiYo en ocasiones desconoce la ley o debido a su negligencia deja de 

tramitar este expediente y procede de inmediato a la publicación del decreto 

_ e><propiación; así tenemos que el articulo 5" de LA LEY DE EXPROPIACION POR 

CAUSA DE UTILIDAD PÚBLICA, DEL ESTADO DE SONORA, es mas completo 

que el artículo de la Ley Federal. 
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En este orden de idees, el ertlculo 19 de LA LEY DE EXPROPIACION, 

DE OCUPACION TEMPORAL Y DE LIMITACION DE DOMINIO PARA EL ESTADO 

DE GUANAJUATO, exprese lo siguiente: 

""eclbld• la aollcltud acompaftada de loa eatudlos t6cnlcoa 

en que ae funde la procedencia de la causa de utllldad 

públlca que le de origen, el Ejecutivo del Eatado le dar• 

entrada y ordenar• a la Secretaria de Gobierno la Integración 

del expediente respectivo, procedl6ndose a recabar 

Información sobre los antecedente• reglstrales, de propiedad 

de la coaa y su valor." 

De la lectura de los artículos anteriores, este último requiere que para 

una solicitud de expropiación; esta debe ir acompal\ada de los estudios técnicos 

que funden la procedencia de la expropiación; esto es, que antes de hacer una 

declaratoria de expropiación la autoridad administrativa que solicita la referida 

expropiación, debe realizar estudios técnicos que justifiquen esa misma declaratoria 

de expropiación; datos imprecisos en la Ley Federal de Expropiación y que son 

fundamentales en una declaratoria de expropiación, para que el gobernado antes de 

interponér el respectivo recurso de revocación, analice la necesidad del Estado para 

expropiar su propiedad y con ello, satisfacer a la colectividad y en su beneficio 

personal. 
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Por ultimo el •r1icul0 5º ele I• LEY DE EXPROPIACIÓN PARA EL 

ESTADO DE PUEBLA y en este mismo sentido expresa: 

"El decreto de eapropl•ci6n contendrá: 

•) L• d•clar•torla de utilidad pl)bllc• fund•d• en •lgun• de 

l•s CaUS•& prevl&t•s en el artlCUIO 2° de este ley. 

b) SI se trat• de bienes Inmuebles, I• ubicación, linderos y 

extensl6n auperflclel, ••I como el v•lor con que 

•parezca registrado en las Oficinas Fiscales, y al ae lr•te 

de blenea mueble•, la deacrlpclón de loa miamos. 

c) El nombre del propietario en c•ao de ••r conocido '11 I• 

designación de I•• circunatmnci•• o condiciones en que 

ae encuentr• la coa• que v• • eapropi•rM. 

d) L• declaratoria de eapropi•ción con expresión del fin que 

pretende •lc•nz•r." 

Como podemos comprender, este último artículo en . su último inciso 

requiere la expresión del fin que pretende alcanzar dicha declaratoria de 

expropiación y repito una vez más, que se expre:;e el motivo que justifique dicha 

expropiación. 
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Del continuo •n61i•i• de le Ley Federe! de Expropieclón, encontr•mo• 

que de igu•I manera, l•s leyes de los Est•do• son m•s completas en otros sentidos 

y para ello paso • lo que es el recurso de revocaei6n, del que se desprende que I• 

Ley Federal de Expropi•ci6n en su •rticulo 5" manlfiest•: 

"Los proplet8rlo• ef'ect8do• podrAn Interponer, dentro de los 

1• di•• hAbll•• algulentea • I• notltlc•cl6n del decreto, 

recurso admlnlstr•tlvo de revocación en contr• de I• 

declar•torla correspondiente." 

En tanto que la LEY DE EXPROPIACION, DE OCUPACIÓN TEMPORAL 

Y DE LIMITACION DE DOMINIO PARA EL ESTADO DE GUANAJUATO en su 

artículo 22 declel'll: 

"Contr• I• declar•torla de expropiación, ocupación tempor•I 

o llmlt8cl6n de dominio, procedera el ltecurao de 

revocación.• 

y mas adelante en su articulo 24 arguye: 
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"Solo podra ••r materia del Recurao, la inealatencle de le 

cauaa de utilidad publica o la determinacl6n de la cuantla de 

la lndemnlzecl6n." 

Argumento que es razonable y muy lógico, ya que si un bien mueble o 

inmueble es expropiado y se destina al beneficio de la colectividad, el afectado 

indudablemente obtendrá una resolución en contra de sus pretensiones; pero si el 

bien mueble o inmueble no es destinado al beneficio de la colectividad y la causa de 

utilidad pública fuere inexistente. el afectado al interponer su recurso de revocación, 

argumentando la propia inexistencia de la causa de· utilidad pública, posiblemente la 

autoridad administrativa le tendría que devolver el inmueble al afectado y deje sin 

efecto el decreto de expropiación. 

Ahora bien, siguiendo este orden de ideas y haciendo una mera 

suposición de que el gobernado tuvo en su momento todos los recursos necesarios 

a su alcance y no los supo aprovechar por falta de dinero y no poder pagar los 

honorarios de un abogado o ya sea porque su abogado fue negligente durante todo 

el tiempo en que pudo haber interpuesto lo referidos recursos que se han revisado 

de manera somera, es en este momento cuando el afectado se pregunta ¿mi casa 

fue expropiada pero han transcurrido 20 al\os y la autoridad admin.istrativa ni me 

indemniza, pero mas aún, no ocupa mi propiedad para el fin a que fue expropiada?. 

TEST~ r,rn.r 
FALLü j)_E; ClúGEN 

92 

-



Sí se interpusieron los recursos en su momento y las resoluciOnes 

fueron contrarias a las pretensiOnes del particular, es obvio que no encontramos 

frente a una situación jurídica equiparable a la cosa juzgada en derecho civil; por lo 

tanto solo existe el recurso de reversión; recurso que tiene por objeto la reversión 

total o parcial del bien inmueble, mismo que se debe interponer dentro de los 

términos ser'lalados por· el mismo articulo 9º de la Ley Federal de Expropiación 

(Véase apartado 3.6), así el particular aunque siga poseyendo el inmueble, dicha 

propiedad esta afectada por la expropiación y aunque la autoridad administrativa 

tampoco haya destinado el bien inmueble para el fin de utilidad pública, con que 

expropio el inmueble de referencia, de tal manera que la propiedad sigue 

expropiada por la autoridad administrativa, sin que esta ultima determine cuando 

procederá a la ocupación. 

Del breve estudio comparativo analizado, se concluye que algunas leyes 

locales de expropiación están mejor estructuradas que la propia Ley Federal de la 

misma materia y que para tener una Ley Federal de Expropiación que se adecue al 

tiempo y la realidad, se debe reformar en varios aspectos fundamentales como los 

que hemos visto; pues de lo contrario el gobernado siempre estará ante una 

autoridad que deja inconclusos los procedimientos y de esta forma se ve afectado 

en sus intereses, tales como el derecho de vender su propiedad. 

TESI8 cr~J 
'FALLA DE GfüGEN 93 



4.3 TRAMITACIÓN 

EXPftOPIACIÓN 

DEL EXPEDIENTE ADMINISTftATIVO. DE LA 

Para que un decreto de expropiación proceda, debe de cumplir con 

ciertas fonnalidades que señala el articulo 3° de la Ley de Expropiación, que a la 

letra dice: 

"L• Secret•ri• de E•t•do, Dep•rt•mento •dministr•tivo o 

Gobierno del Distrito Feder•I, según corresponda, tramitar• 

el expediente de expropiacióg, de ocupación temporal o 

limitación de dominio, y en su caso, el Ejecutivo Federal hart 

la declar•tori• en el decreto respectivo". 

¿A que se refiere el citado articulo al mencionar: "tramitará el expediente 

de expropiación ... ?" 

Como podemos observar a simple vista, esta es una idea vaga e 

imprecisa que no se debe de interpretar al arbitrio de la autoridad administrativa, 

pues el referido expediente, es el antecedente real y directo para la elaboración del 

decreto de expropiación. 
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En la doctrina administrativa, no es común que se le haga un comentario 

muy extenso a dicho expediente de expropiación; pues si bien es cierto, el profesor 

Miguel Acosta Romero expresa: "El procedimiento para decretar la expropiación 

esta en nuestra opinión, exento de formalidades, salvo las relativas a la publicidad, lt 

se inteara previamente con los estudios que hace el Estado oara fundar y motivar la 

expropiación y la necesidad de la obra, a la cual se van a destinar los bienes 

expropiados; una vez que existe fundamentación y motivación"34 

c,A que estudios previos se refiere el profesor? Para las personas que 

estudiaron derecho o que tienen ideas de lo que se refiere la ley de expropiación en 

su artículo 3º, nos queda muy claro; pero, resulta que no todas las autoridades 

administrativas tienen un licenciado en derecho como Director o como Secretario de 

Estado; es por ello que el mencionado artículo 3º de la Ley en comento es vago e 

impreciso y como repito no se puede dejar al arbitrio de la autoridad administrativa. 

4.4 PUBLICACIÓN DEL DECRETO DE EXPROPIACIÓN. 

Como ya hemos analizado, el procedimiento de expropiación, 

necesariamente debe contener requisitos indispensables que señala nuestra Carta 

~A.COSTA ROMERO, Miguml, Op Cit. Tamo 11. ~ '315,'3111S. 'J'E~r~: l'"'lf'!'llJ 
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Magna en su artículo 27 párrafo segundo, en relación con la fraceión VI, pámafO 

segundo, que sel\ala 

" ••. y de acuerdo con dicha• leyea, la autoridad adminiatratlva 

harlt la declaratorle correspondiente."; 

y por su parte el articulo 3º de la Ley de Expropiación expresa: 

"El ejecutivo Federal por conducto de la Secretaria de 

Estado, dependencia edminiatretive o Gobiemo de IO• 

territorios correspondientes, tramitare el eapadienta de 

expropiación, desocupación o de limitación de dominio y en 

au caao herlt la declaratoria correapondienta." 

La declaratoria correspondiente a que se refieren tos artículos anteriores, 

no es otra cosa, que la publicación del decr.eto de expropiación en el Diario Oficial 

de la Federación, en la Gaceta Oficial de los Estados o en la Gaceta Oficial del 

Distrito Federal; esta publicacióñ, es otro paso del procedimiento para que el 

decreto de expropiación tenga vida jurídica y el gobernado conozca del mismo en 

forma indirecta o directa. Por lo que es indispensable, que la autoridad 
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administrativa de a conocer sus resoluciones y el gobernado conozca los resultados 

de su actividad administrativa; no quedando en estado de indefensión y el decreto 

de expropiación pueda producir sus efectos jurídicos . 

... 6 NOTIFICACIÓN DEL DECRETO DE EXPROPIACIÓN AL AFECTADO. 

En el desarrollo del derecho procesal administrativo, las leyes prevén el 

cumplimiento de ciertas formalidades que culminan en un acto definiti110; es por ello 

que en algunos casos señalados se exigen determinadas formalidades, como: 

ordenes escritas para los actos administrativos, notificaciones por estrados o 

notificaciones personales, publicaciones y expresiones que se requieren para que 

un acto sea valido. En algunos casos, es requisito que su publicación sea 

necesariamente en el Diario oficial de la Federación, en la Gaceta Oficial de los 

Estados o en la Gaceta Oficial del Distrito Federal; tal es el caso del decreto de 

expropiación. 

Es por esto, que una 11ez publicado el decreto de expropiación en los 

diferentes medios publicitarios, la autoridad administrativa tiene la obligación de 

notificar· personalmente a la persona o personas, a las que va dirigido el referido 

decreto de expropiación; para que de esta forma el gobernado no quede en estado 

de indefensión y tenga a su alcance los recursos necesarios para hacer valer sus 
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derechos, ya que todo acto que afecta los derechos o intereses de P•rticulares debe 

ser notificado personalmente para que produzca sus efectos jurídicos. 

De tal manera, que cuando el acto administrativo de expropiación v• 

dirigido a un particular, ya sea persona física o moral y por alguna circunstaneia -

desconozca al interesado o el domicilio de la misma; la notificación obligatoriamente 

se tendrá que hacer por medio del Diario Oficial de la Federación o en el periódico 

de mayor circulación a nivel nacional. 

Dichos efectos de la notificación son los siguientes: 

1.- Que el gobernado tenga conocimiento de acto administrativo y de la 

autoridad que lo esta ejecutando. 

2.- Que sea el punto de partida para el cumplimiento de los derechos y 

obligaciones que impone el acto administrativo. (Expropiaeión) 

3.- Punto de partida, para hacer valer dentro del plazo que marcan las 

leyes, los medios de impugnación, ya sean administrativos o jurisdiccionales. 
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En conclusión, el decreto de expropiación necesariamente debe ser 

notificado cuando afecta los derechos del gobernado, ya sea. persona física o 

moral, para que surta sus efectos jurídicos dentro del tiempo y a partir da •

momento el gobernado lo conozca, y si lo beneficia o perjudica, este ultimo tendrá 

opción de realizar su cumplimiento voluntario o la ejecución forzosa y en el ultimo de 

los casos, el Inicio de un procedimiento administrativo de impugnación. 

En consecuencia, la notificación es un acto procesal por el cual se da 

conocimiento a una persona de un hecho o una decisión; de tal manera que las 

notificaciones pueden ser: en forma personal, por.cédula, por edictos, por correo 

certificado, por telegrama o por cualquier otro -medio que permita tener constancia 

de haber recibido la notificación.'"" 

Cabe mencionar, que si la autoridad administrativa realiza notificaciones 

incompletas, defectuosas o ilegales; la misma autoridad administrativa tiene la 

obligación de repararlas, ordenando se practiquen de nueva cuenta, apegándose a 

los ordenamientos jurídicos procesales que regulan la matéria y ajustándose al 

mundo del derecho, para que el afectado este en condiciones de una defen

adecuada. 

a Cfr SERRA ROJAS, Andr•, Op. CA. Tomo I, r-ga 2117,:l!m. 
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4.a PROPUESTA DE INTEGRACIÓN PREVIA Y ADECUADA DEL 

EXPEDIENTE DE EXPROPIACIÓN 

A pesar de que la Constitución regula la expropiación y que auxiliándose 

en forma detallada en la Ley de Expropiación; ésta es inconclusa, dejando muchas 

lagunas en el proceso y procedimiento de expropiación -comparándola con la Ley 

de Expropiación de otros estados- (ver capitulo IV apartado 4.2). pues, como se 

desprende de la lectura de este trabajo; la autoridad administrativa tiene mucha 

ventaja sobre el gobernado, al establecer un plazo de cinco años para poder utilizar 

el inmueble objeto de la expropiación, para el fin por el cual lo expropio y el 

gobernado únicamente cuenta con dos años contados a partir de esos cinco, para 

hacer efectiva la reversión del inmueble, que en alguna ocasión le perteneció; 

máxima adoptada por la Ley General de Bienes Nacionales en el último párrafo de 

su articulo 33, remitiendo de nueva cuenta a lo establecido por el articulo 9• de la 

Ley de Expropiación. 

Ahora bien, ¿qué pasa con la causa de utilidad publica, que origino el 

decreto de expropiación si esta no se a consumado?, según entiendo; la causa de 

. utilidad publica que origina un decreto de expropiación debe ejecutarse en forma 

inmediata, ra2ón por la que debe existir primeramente el expediente de expropiación 

y luego el decreto; pero si la autoridad administrativa goza de cinco ar.os para 
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ejecutar la obra y además puede pagar la indemnización en plazos (según el erario 

y la cuenta publica), entonces, ¿de que derechos goza el gobernado? 

Como hemos estudiado en él presente capitulo, apartado 4.2, la 

semejanza que tienen las leyes locales en relación con la ley Federal de 

Expropiación; el expediente de expropiación que alude el mencionado articulo 3° de 

la ley, en comento, es la compilación de los informes, dictámenes, opiniones, 

proyectos que darán motivo a la causa de utilidad pública, y también el mencionado 

expediente debe señalar con precisión los predios a expropiar, un proyecto de la 

obra que se realizará y el monto de la indemnización a cada afectado, atendiendo el 

valor catastral del inmueble. 

Ahora bien, el expediente de expropiación también debe contener los 

estudios técnicos, en que se funda la solicitud de expropiación para que el afectado 

tenga conocimiento de lo que la autoridad administrativa pretende hacer y con esto 

persuadir al afectado para que acepte la indemnización y no interponga el recurso 

de revocación, que únicamente generará egresos para el gobernado y la autoridad 

administrativa no sufragará dichos gastos. 

Por último el expediente de expropiación debe hacer mención del fin que 

pretende alcanzar, es decir, a quienes va a beneficiar, - ya sean grupos humanos, 

10) 

-
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empresas, municipios, ayuntamientos, etc.-; ya que sin la elaboración adecuada del 

expediente en comento y sin estos requisitos, no se justifica la causa de utilidad 

pública, que argumenta un decreto de expropiación, mismo que se puede atacar de 

ineficaz o inexistente, además de violatorio de las derechos de los gobernados. 

De tal forma, que para que se integre adecuadamente el expediente 

administrativo de expropiación (expediente que la autoridad administrativa debe 

formar previamente a la publicación del decreto de expropiación). y considerando 

los artículos de las leyes estatales de expropiación analizados con anterioridad, se 

debe tomar en cuenta lo siguiente: 

Saber con exactitud los predios que se pretendan ocupar, así como los 

nombres y domicilios de los duenos o poseedores y anotar expresamente si 

son residentes del inmueble a expropiar; 

Contar con datos técnicos y periciales en arquitectura e ingeniería, para 

saber con exactitud las dimensiones de la obra; así como el tiempo en que se 

pretenda ejecutar y poner en funcionamiento; 
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• Contar con tos planos aiqultectónicos, estructurales y de disetlo, esí como 

con el presupuesto que se invertiré en dicha obra; y 

Saber con aproximación, cuenta gente se beneficia con la elaboración de la 

obra que se pretende ejecuter. 

Una vez que la autoridad administrativa tenga a la mano estos 

antecedentes, se inicia ta debida integración del expediente previo al decreto de 

expropiación; mismo que deberá estar integrado por.tos siguientes requisitos: 

1. La causa de utilidad publica, fundada en alguna de las fracciones del 

articulo 1• de le Ley Federal de Expropiación o en tras leyes; 

2. El proyecto que pretenda ejecutarse, (planos, disellos, costos, 

maquetas, etc.); 

3. Ubicación de tos predios que se pretendan ocupar, así como los 

nombres y domicilias de los duetlos o poseedores, y anoter 

expresamente si son residentes del inmueble a expropiar; 

4. Recabar información sobre los antecedentes registrales de propiedad 

o de la cosa y su valor; 

S. La declaratoria de expropiación con expresión del fin que pretende 

alcanzar, persuadiendo al gobernado con el referido proyecto. 
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Ahora bien, es necesario que la causa de utilidad publica este bien 

fundamentada y comprobada, pues en caso contrario, el gobernado atacaría el 

decreto de expropiación, argumentando la inexistencia de la utilidad publica. 

Es por ello, que existe la necesidad de adicionar al artículo tercero de la 

Ley Federal de expropiación, la integración detallada del expediente de 

expropiación, para la eficacia de la garantía de audiencia de los afectados y como 

consecuencia propongo que el artículo tercero de la Ley Federal de Expropiación se 

adicione para quedar como sigue: 

Articulo 3.

admlnlatratlvo 

"LAI Sacretarta da Estado, departamento 

o Ooblamo del Distrito Federal, -11.:.n 

corresponda, tramitar• al axpadlanta da axproplacl6n, da 

ocupacl6n temporal o llmltaclón da dominio; mismo qua 

deber• contener loa siguientes requlslt-: LAI causa da 

utllldad publica, fundada en alguna de las fracciones del 

artlculo 1• de la presenta lay o da otra qua argumenta la 

causa de utllldad p(lbllca; al proyecto que pretenda 

ejecutarse, (pranos, dlse"ºª• costos, maquetas, etc.), 

· ubícacíón de los predios que se pretendan ocupar, aal como 

ros nombres y domlcmos de los dueftos o poseedores, y 

anotar expresamente al son residentes dar Inmueble a 
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eapropi•r, lnform•cl6n •obre lo• •ntecedentea registr•lea, de 

propi•d•d de I• coa• y •u v•lor; y I• eapreaión del fin que 

pretend• •lc•nz•r I• decl•r•tori• de eapropi•ción; y en au 

c••o el ejecutivo feder•I h•r• I• decl•r•tori• en el d•creto 

respectivo." 

4.7 VENTAJAS 

Las ventajas que trae aparejada la adició.n que se pretende, son mínimas 

pero contundentes y variadas, por las siguientE!"s razones: 

• Porque se puede dar el supuesto, de que el afectado interponga 

recurso alguno en contra del decreto de expropiación, este recurso generaría gastos 

por el pago de los honorarios de los abogados de cada una de las partes 

(gobernado y autoridad administrativa}; y en caso contrario, si la autoridad 

administrativa Haga a persuadir al gobernado, exhibiéndole una copia del expediente 

de expropiación, éste, se ve imposibilitado para atacar el decreto de expropiación, lo 

que provocaría que la obra que se pretende ejecutar sea de una manera pronta y 

eficaz. 
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• Porque, al no atacarse el decreto de expropiación, no hay retaso en los 

tramites para poder ejecutar la obra, agilizando de esta manera su inicio y termino 

de la misma. 

• Al no justificarse la causa de utilidad publica, no se podrá expropiar la 

cosa. 

• Al no estar integrado como corresponde, el expediente de 

expropiación, se puede atacar el decreto de expropiación interponiendo el recurso 

respectivo. 
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CONCLUSIONES 

PRIMERA.- A través de la historia, a existido la expropiación; no como la 

conocemos en la actualidad, pero con el antecedente de satisfacer 

necesidades colectivas que hasta nuestros días perdura y que por el 

mismo transcurso del tiempo a evolucionado para perfeccionarse. 

SEGUNDA.- En México la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

es la Ley Suprema que regula y delega· a las entidades federativas, la 

facultad de legislar en materia de expropiación. 

TERCERA.- La expropiación, es una de las diversas formas por las que el Estado 

adquiere bienes muebles e inmuebles para satisfacer necesidades 

colectivas o propias de la nación. 

CUARTA.- La utilidad publica, es el fundamento legal para decretar la 

expropiación; ya que sin este requisito esencial y de no justificarse la 

causa de utilidad publica, estaríamos en presencia de una expropiación 

inconstitucional. 

QUINTA.- La indemnización, es el pago que recibe el legitimo propietario de un 

bien mueble o inmueble, que esta afectado por la expropiación de su 
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SEXTA.-

propiedad, dicha indemnización debe ser entregada al momento en que 

la autoridad administrativa toma posesión del bien expropiado. 

Para que el Estado consiga sus variados fines, necesariamente debe 

estar investido de poder; poder que se traduce en leyes, decretos, 

reglamentos y demás ordenamientos jurídicos que gobernado debe 

acatar al pie de la letra, pues de lo contrario se provocaría un caos y la 

finalidad del Estado seria inconcebible. 

SEPTIMA.- Para elaborar un decreto de expropiación, se debe tener competencia 

administrativa; competencia que obligatoriamente debe estar plasmada 

en una norma jurídica, que faculte al personal administrativo para la 

ejecución de dicho acto, sin abusar de dicho poder; pues a las 

autoridades únicamente pueden realizar lo que se les esta permitido, es 

decir lo que esta escrito en una norma. 

OCTAVA.- Para hacer efectivo un decreto de expropiación, se deben cumplir con 

los requisitos constitucionales señalados en el artículo 16 y que son: 

Ser emanado de autoridad competente, adoptar la forma escrita, estar 

debidamente fundamentado y motivado; requisitos con los que se 

satisface plenamente el principio de legalidad. 

NOVENA.- Si el gobernado considera que se están violando sus derechos 

fundamentales, debe tener derecho a ser oído y vencido en juicio, ante 
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los tribunales previamente establecidos; satisfaciendo asi, la gar11ntía 

de seguridad jurídica o garantía de audiencia. 

DECIMA.- Ante los actos de autoridad que afecten los intereses del particular, el 

gobemado cuenta con los medios de impugnación que la ley le otorga, 

para hacer valer sus derechos y no quedar en estado de indefensión. 

DECIMO PRIMERA.- Los medios de impugnación se presentan como un.a sanción 

para la autoridad administrativa y como un garantía para el derecho del 

gobemado, pues a la autoridad administrativa solo le esta pennitido lo 

que esta plasmado en una norma. 

DECIMO SEGUNDA.- En materia de expropiación, el juicio de amparo se puede· 

interponer sin necesidad de agotar los recursos ordinarios; ·pues· es 

opcional para el afectado agotar los recursos ordinarios o recumr 

directamente al amparo y protección de la justicia federal. 

DECIMO TERCERA- Cuando la autoridad administrativo no destina el bien mueble 

o inmueble para el fin que lo expropio, el afectado puede solicitar la 

reversión de dicho inmueble dentro de los plazos que otorga la ley de 

Expropiación. 

DECIMO CUARTA.- Existen leyes locales, mejor estructuradas que la Ley Fedel'lll 

de Expropiación, pues esta última presenta la¡¡iunas y datos imprecisos, 
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por no estar adecuada a la realidad ya que es de hacerse notar que 

tiene mas de 50 al'los que se expidió; por lo que es necesario adecuarta 

a la realidad. 

DECIMOQUINTA.- El expediente administrativo de la expropiación, debe realizarse 

en forma detallada y clara, como lo propongo; ya que pondría en 

practica la eficacia de la garantía de audiencia para el afectado, pues 

de lo contrario crea situaciones antijurídicas que son atacadas por el 

afectado dejando inexistente el decreto de expropiación. 

DECIMO SEXTA.- La notificación, es un acto indispensable para que el afectado 

este en posibilidad de defenderse ante un decreto de expropiación, 

pues de lo contrario se violan en su perjuicio los derechos 

fundamentales consagrados en nuestra Carta Magna. 

DECIMO SÉPTIMA.- La eficacia de la garantía de audiencia, se cumple a través del 

articulo tercero de la Ley Federal de Expropiación, sin necesidad de 

llamar al perjudicado a juicio; siempre y cuando se integre 

correctamente el expediente administrativo de la expropiación, 

contemplando la propuesta antes expuesta. 
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